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1. OBJETIVO 
 
Documentar a las directivas, coordinadores, funcionarios y contratistas, que se están involucrados en las 
diferentes fases en la cadena de la producción del dato hidrológico y a todas las personas que intervienen en 
la generación de la información hidrológica desde la captura del dato hasta su aprobación para su consulta en 
el banco de datos – DHIME, garantizando, confiabilidad oportunidad y calidad. 
 
2. ALCANCE 
 
Describir las actividades de recolección, verificación, validación, evaluación y aprobación de la de información 
hidrológica (niveles y caudales líquidos), generada en la red de monitoreo hidrológico en las diferentes fases 
de procesamiento, para el control y seguimiento a la calidad del dato. 
 
 
3. NORMATIVIDAD 
 
El IDEAM integrante del SEN y una entidad productora de información estadística relevante para el país, la 
realización de una evaluación de la calidad de las operaciones estadísticas “Variables Hidrológicas”, resultados 
que se requieren para la construcción de la Cuenta Satélite Ambiental y, como parte de las cuentas nacionales 
le proveerá importantes beneficios en términos de confiabilidad, objetividad y oportunidad. 
 
El Departamento Administrativo Nacional de Estadística-DANE, desarrolla el proyecto de planificación y 
armonización estadística dentro del cual se encuentra el componente de aseguramiento de la calidad 
estadística estratégica, cuyo objetivo es evaluar y realizar seguimiento a los procesos de las operaciones 
estadísticas con concepto favorable para certificación, bajo el marco de los principios internacionales y las 
buenas prácticas contribuyendo al mejoramiento de la calidad, confianza y transparencia del SEN. De acuerdo 
a lo establecido por el artículo 17 del Decreto 262 de 2004, la Dirección de Regulación, Planeación, 
Estandarización y Normalización –DIRPEN del DANE tiene como función, entre otras, la de certificar la 
información estadística.  
 
El artículo 160 de la Ley 1753 de 2015 creó el Sistema Estadístico Nacional SEN y designó al DANE como ente 
rector y por tanto coordinador y regulador del SEN, para tal fin, la Ley establece las condiciones y características 
que deberán cumplir las estadísticas oficiales en Colombia, respetando los estándares internacionales que usen 
las entidades productoras de estadísticas. De igual forma, se establecen las obligaciones de los integrantes del 
SEN en términos de la implementación de lineamientos, buenas prácticas, estándares y normas técnicas que 
el DANE defina para la producción y difusión de estadísticas oficiales y para el aprovechamiento estadístico de 
los registros administrativos. En desarrollo del artículo 160 de la Ley 1753 de 2015 y en el marco del SEN, las 
operaciones estadísticas que generen estadísticas oficiales deben estar incorporadas en el Plan Estadístico 
Nacional y haber aprobado la evaluación de la calidad estadística establecida para el SEN. Mediante el Decreto 
1743 de 2016, el Gobierno Nacional reglamentó el artículo 160 de la Ley 1753 de 2015 y adicionó el título 3 de 
la parte 2 del libro 2 del Decreto 1170 de 2017, único del Sector Administrativo de Información Estadística, 
estableciendo en el capítulo 2 lo relacionado con la producción y difusión de estadísticas oficiales. 
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El 6 de noviembre de 2018 el DANE mediante certificado NTC PE1000:2017 se certificó la evaluación de la 
calidad estadística de variables hidrológicas desarrollado por el IDEAM, el cual se encuentra vigente hasta el 6 
de noviembre de 2023. La certificación se a socia al registro de la información hidrológica de las principales 
variables como son los niveles y caudales líquidos de las cuencas hidrográficas del país. 
 
La información hidrológica básica es usada para mejorar la comprensión de los procesos hidrológicos, por tanto 
en la etapa de producción del dato la garantía de la calidad de la información es un componente muy importante 
ya que el objetivo del control de calidad es asegurar la mayor estandarización posible de los datos primarios 
antes que se encuentren disponibles para los usuarios. La componente calidad participa a todo lo largo del 
proceso continuo que va desde las actividades de terreno como son, la recolección de datos y el mantenimiento 
de los instrumentos, procesamiento y evaluación hasta la difusión de datos e información. El dato como producto 
se obtiene con el procesamiento de la información y análisis lo cual debe ir acompañado de un programa 
informático (software) versátil, acorde con la tecnología actual, con sistemas operativos y programas de 
almacenamiento bien desarrollados, con los apropiados controles y con la capacidad de comparar registros 
procedentes de estaciones vecinas y de visualizar en una pantalla gráfica los registros que se van capturando 
para su validación. 
 
El procesamiento de datos de niveles y caudales se realiza programas de validación (DHIME) que son 
ejecutados por el computador pues esto da objetividad y uniformidad a la información, haciendo que los datos 
sean sometidos al mismo examen en muy poco tiempo. Esto implica transformar los datos brutos a ciertas 
formas que sean fáciles de utilizar y manipular para los usuarios. Los datos comúnmente entran al sistema 
mediante el registro de manuscritos, por conversión mecánica de registros analógicos o en forma digital. Los 
datos brutos son comprimidos o reformateados a una forma más útil, y deben estar sujetos a una variedad de 
revisiones de calidad en las etapas correspondientes, para mantener un estándar de operaciones que no 
degrade la calidad de los datos. 
 
 

 
4. DEFINICIONES 
 
Aforo Líquido o de caudales: Conjunto de operaciones para determinar el caudal en un curso de agua para 
un nivel observado. 
 
Cota (BM): Es un punto de referencia materializado en una estación hidrológica, georreferenciado a 
coordenadas y altura arbitraria o real. 
 
Caudal líquido: Volumen de agua que fluye a través de una sección transversal de un río o canal en una unidad 
de tiempo. 
 
Control de calidad de los datos: Procedimiento para comprobar la compatibilidad de la exactitud de las 
medidas con la precisión. 
 
Cota Cero (0) LM: Es el plano a partir del cual se inicia las lecturas de los niveles en un Limnímetro o mira 
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hidrométrica. 
 
Cota Maximetrro (0): Es el plano a partir del cual se inicia las lecturas de los niveles máximos alcanzados 
por el agua. 
 
Emplazamiento Estación Hidrológica: Ubicación o el establecimiento geográfico o físico de estaciones 
hidrológicas. 
 
Eventos extremos (crecida o avenida): 1) Elevación, generalmente rápida, del nivel de agua de un curso, 
hasta un máximo a partir del cual dicho nivel desciende a una velocidad menor. 
2) Flujo relativamente alto medido como nivel o caudal. Glosario Hidrológico Internacional. OMM No. 385. 2012. 
 
Limnímetro ó Mira (Lm): La mira hidrométrica o Limnímetro es una regla graduada dispuesta en tramos de (1) 
metro, que se utiliza para medir las fluctuaciones de los niveles del agua en un punto determinado de una 
corriente o de un cuerpo de agua. 
 
Limnígrafo (Lg): Es un instrumento que registra continuamente los niveles de agua en el transcurso del tiempo 
y está conformado fundamentalmente por tres dispositivos: el primero corresponde al elemento sensible, que 
puede ser un flotador y contrapeso o un manómetro, el segundo es el sistema que traduce a escala y registra 
los niveles del agua (eje helicoidal, poleas de escala y mecanismo de registro), y el tercero proporciona una 
escala de tiempo, basado en un mecanismo de relojería y alimentado mecánicamente (cuerda) o por medio de 
baterías (pilas). Existen gran variedad de Limnigráfos de tipo digital y radar que almacenan y envían los datos 
vía satelital. (IDEAM 2017). 
 
Maxímetro (Mx): Se llama maxímetro a cualquier dispositivo asociado a una mira Limnimétrica, que permita 
con posterioridad determinar el nivel máximo alcanzado por el agua. También se denominan instrumentos 
medidores de crecientes en los ríos, por cuanto en ellos queda registrado el nivel máximo alcanzado. Según el 
tipo de maxímetro, el agua puede depositarse en un conjunto de recipientes que se encuentran colocados 
dentro de un tubo con perforaciones laterales que permiten la entrada del agua, borra una señal previamente 
pintada o deja una huella (corcho) adherida a las paredes interiores de un tubo. 
 
Red Hidrológica: Es el conjunto de estaciones hidrométricas (Limnimétricas y Limnigráficas), 
convenientemente distribuidas, en las que se observan, miden y/o registran los diferentes fenómenos y 
elementos que ocurren en una cuenca hidrográfica y que son necesarios en la determinación del estado del 
recurso hídrico en una región, para su posterior aplicación a diversos usos y objetivos (IDEAM, 2005) y (Guide 
to Hydrological Practices. Volumen I. OMM No. 168. 2008). 
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5. DESARROLLO 

 
5.1. PERSONAL QUE INTERVIENE EN EL LEVANTAMIENTO DE LA INFORMACION HIDROLOGICA Y EN 

LA EJECUCCION DE LA OPERACIÓN ESTADÍSTICA 

 
Para el levantamiento de la información hidrológica intervienen: 

• Observador voluntario 

• Técnicos en hidrometría 

• Profesionales en áreas afines a la ingeniería 

• Coordinador área operativa 
 
 
 

5.1.1. OBSERVADOR 
 
Es el encargado de las lecturas de los datos del limnímetro (dato de nivel) en la estación hidrológica, realizando 
dos lecturas directas, a las 6 a.m. y 6 p.m., (06 y 18 horas) y lecturas extras si ocurren crecientes. En la (Figura 
5), se presenta como guía el formato F-34-27-79 utilizado por el IDEAM para la toma diaria de niveles. 
 
El observador con un lápiz, un reloj y la libreta, todos los días va al sitio de donde se encentran los limnímetros 
y anota el dato en un papel y luego los transcribe a la libreta, teniendo como producto el dato preliminar de 
nivel, ver tabla 1. 
 
 
Tabla 1.Formato de captura de niveles de agua datos diarios. Fuente: IDEAM 
 

ACTIVIDAD  RECURSO PRODUCTO TIEMPO RESPONSABLE ROL 
Lectura de los 
datos de nivel 
en campo 

Libreta, lápiz, y 
reloj 

Captura del dato 
de nivel 
preliminar 

Día 
 

Observador de la 
estación 

Lectura de los 
datos del 
limnímetro 
(dato de nivel). 

 
 
 
ROLES Y RESPONSABILIDADES DEL OBSERVADOR 
 
El observador participa en la fase 1 de la operación estadística de la información hidrológica (ver tabla 2)y tiene 
la función de recopilar, obtener y transmitir datos confiables, oportunos y de calidad basada en la observación 
de las estaciones limnimétricas que hacen parte de la red; especificando y estandarizando lo referente a los 
instrumentos y los métodos de observación, mantenimiento de miras (en caso de eventos extremos (crecidas) 
instalar temporalmente una mira para darle continuidad a la información). 
 



 

MANUAL DE VALIDACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN HIDROLOGICA 

 

Código: M-GCI-H-M028 

Versión : 01 

Fecha:  04/12/2020 

Página: 7 de 55 

 

Tabla 2. Fase 1 de la operación estadística de la información hidrológica (niveles y caudales) 

ROLES RESPONSABLE PRODUCTOS 

• Cuando no pueda leer la mira, debe limpiar alrededor de la Mira 
de la acumulación de basura, hierba, barro o material acumulado 
para hacer una buena lectura. 

• Como Observador Voluntario, debe asegurarse que la Mira este 
en posición horizontal y que se pueda ver con facilidad para evitar 
error de paralelismo. Si presenta inclinación lo debe informar a 
los técnicos del IDEAM. 

• Para las anotaciones en la libreta para observaciones de nivel de 
agua, junto con el dato del nivel del río que se escribe en 
centímetros (cm.), también se debe registrar la hora a la que se 
hace la lectura (hora y minutos). 

• Cuando se presenta oleaje en el río se escribe el valor de la 
lectura intermedia en la Mira que queda entre el punto más alto y 
el punto más bajo del nivel del agua en la Mira. 

• Cuando la Mira se queda en seco o sedimentada, se debe 
despejar, limpiar y hacer un canal de acceso para que el agua 
llegue hasta la Mira y pueda realizar la lectura y tomar el dato del 
nivel. 

• Sí olvidó escribir el dato del nivel o lectura, no invente el dato por 
que puede estar equivocado y los técnicos de IDEAM al verificar 
el dato encontraran que ese dato fue inventado.  

• Cuando se presenten crecidas, que supera el nivel de la altura de 
las Miras, es necesario hacer marcas y anotar en la libreta para 
observaciones de nivel de agua, las cuales se convierten en las 
lecturas extraordinarias registrando la fecha y hora de ocurrencia 
de la crecida. 

Observador 

Datos de nivel a 
intervalos 
determinados (6:00 y 
18:00) en caso de 
eventos extremos 
(crecidas) tomar 
lecturas 
extraordinarias (Dato 
preliminar) 

 
PERFIL DEL OBSERVADOR 

En el momento de seleccionar el observador este debe cumplir con lo siguiente: 

• Vivir cerca a la estación hidrológica. 

• Saber leer y escribir 

• Tener conocimiento práctico detallado y la experiencia de todas las normas y las técnicas de 
observación. 

• Tener habilidad de solucionar problemas.  

• Usar la diplomacia; habilidad de tener buenos enlaces con los funcionarios del IDEAM y los miembros 
del público. 

• Tener habilidades de captar las explicaciones en el manejo y operación de los instrumentos y 
mediciones. 
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MANTENIMIENTO DE LOS SITIOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 
Las siguientes actividades de mantenimiento deberían ser realizadas en los sitios de recolección de datos a 
intervalos determinados (6:00 y 18:00) para garantizar la calidad de la información que se registra. Estas 
actividades deberían ser efectuadas principalmente por los observadores encargados de los sitios. En todas 
las estaciones de recopilación de datos se deben llevar a cabo las siguientes actividades (OMM. 1970): 

• Dar mantenimiento adecuado a los instrumentos (miras ó limnímetro); 

• Controlar los registros efectuados; 

• Controlar y mantener del sitio de acuerdo a las especificaciones recomendadas; 

• Controlar y mantener el acceso a la estación. 

• Informar los cambios en la sección de aforos; 

• Limpiar los escombros y la vegetación que interfieran alrededor de la estación. 

• Fotografiar los principales cambios de la estación después de que se produzcan eventos extremos. 

• Registrar, por escrito, todas las actividades anteriores y sus resultados. 
 
 
Para hacerle seguimiento y garantizar la calidad de la información del observador se estableció el siguiente 
indicador (ver tabla 3): 
 
Tabla 3. Indicador  

PRODUCTO 
ESPERADO 

NOMBRE INDICADOR 
ESTIMACIÓN PER IODO DE 

EVALUACIÓN 
RESPONSABLE TIPO 

Datos 
observados 

Datos lectura directa 

(Número de datos 
de lectura directa 
en un mes /  total 
de datos del 
mes)*100 

Mensual  Observador Eficiencia 

 
El encargado de hacerle seguimiento, preverificar y clasificar e identificar la calidad de la información generada 
en campo es el técnico del área operativa, el cual debe reinstruir periódicamente (en cada visita de operación 
y mantenimiento a la estación) al observador, si el observador no garantiza un dato confiable se debe cambiar 
por otro y capacitarlo en la toma de lecturas directas.   
 
5.1.2. TÉCNICOS, AUXILIARES Y OPERARIOS EN HIDROMETRÍA 
 
ROLES Y RESPONSABILIDADES   DE LOS TÉCNICOS, AUXILIARES Y OPERARIOS EN HIDROMETRÍA 

DE LAS ÁREAS OPERATIVAS 

 
El propósito principal de todos los técnicos, auxiliares y operarios de las áreas operativas es: “Planear, 
implementar y supervisar las actividades técnicas y administrativas en el Área Operativa, para garantizar el 
correcto mantenimiento y operación de las estaciones hidrometeoro lógicas y ambientales; así como la 
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generación, recolección y calidad y oportunidad de los datos generados en ellas”, e intervienen en la fase 2 de 
la operación estadística de la información hidrológica, cumpliendo con los siguientes roles (ver tabla 4): 
 
Tabla 4.Fase 2 de la operación estadística de la información hidrológica (niveles y caudales) 

ROLES RESPONSABLE PRODUCTOS 

• Informar al jefe inmediato la calidad de los equipos instalados en 
las estaciones hidrológicas, el desempeño de los instrumentos y 
describir en el formato inspección de estaciones hidrológicas las 
actividades realizadas durante la visita de operación y 
mantenimiento   

• Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos e 
instrumentos que se encuentran instalados en las estaciones 
hidrológicas. 

• En los equipos que tengan registros gráficos se cambian los 
elementos que de consumo periódico (graficas, recargue de tinta). 

• Revisión de la libreta de datos diarios y transcripción de datos de 
la libreta del observador al formato lecturas fluviométricas y 
temperaturas diarias. descargar y grabar información 
registradores automáticos – RAN y plotear datos observador en 
los registros del limnígrafo (cuando exista). 

• Validar los registros de los sensores automáticos -RAN, y realizar 
los ajustes necesarios, teniendo en cuenta los niveles de mira. 

• Plotear datos observador en las gráficas de Limnígrafos, evaluar 
y corregir los registros del Limnígrafo.  

• Codificar gráficas del limnígrafo y transcribir en el formato de nivel 
horario M-GDI-H-F023, los datos de LM y los registros 
automáticos y verificar consistencia 

• Digitar y procesar datos de cartera de topografía, obtención perfil 
transversal y  

• Revisión posibles cambio en cota 0 en limnímetro y Maxímetro, 
compararlos con el histórico, si la cota cero de la mira ha sufrido 
alguna variación que afecte las lecturas de los niveles. En caso 
de encontrarse variación se corrigen los datos del limnímetro.  

• Calcular el caudal del aforo Líquido. 
• Digitar los aforos líquidos en la curva de gastos. 
• Preverificar y clasificar e identificar la calidad de la información 

generada en campo. 
• Capacitar a los nuevos observadores 
• Resintruir a los observadores  

Técnicos, auxiliares y 
operarios áreas 
operativas  

Datos 
preliminares de 
nivel revisados, 
registros de los 
sensores 
automáticos 
validados y 
niveles grabados 
en DHIME. 
Aforos líquidos  
grabados en 
DHIME. 
Perfiles grabados 
en DHIME 
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ACTIVIDADES DE LOS TÉCNICOS, AUXILIARES Y OPERARIOS EN CAMPO 

 
La operación de la red hidrometerológica del IDEAM se dividió en 11 áreas operativas, para cubrir el territorio 
nacional. Los técnicos, auxiliares y operarios de las áreas operativas realizan vistas periódicas a cada una de 
las estaciones; dentro del plan de operación de la red se contempla la realización de 4 visitas al año a cada una 
de las estaciones y en éstas se realiza revisión, información  y mantenimiento de los instrumentos instalados 
en la estación, levantamiento de  cota cero del limnímetro y/o Maxímetro en las estaciones donde existan, 
levantamiento de perfiles transversales, realización de Aforos líquidos (en estaciones con programa de aforos), 
pago y recolección de información.  
 
Las actividades que hacen parte de la información hidrológica que es realizada en campo por los técnicos, 
auxiliares y operarios de las áreas operativas son: 
 

• Verificar, recopilar los datos de nivel de la libreta del observador y transcribir en el formato de lecturas 
fluviométricas y temperaturas diarias, 

• Medición del aforo líquido y registrar las mediciones en el formato cartera de aforos M-GDI-H-F028, Este 
formato se utiliza, para los aforos por vadeo y también se utiliza cuando se realizan prácticas internas 
(Funcionarios y contratistas) y externas (universidades, colegios y particulares) se utiliza el Formato 
aforo y cálculo del caudal. En el aforo por suspensión se utiliza el Formato aforo por suspensión y cálculo 
de caudal M-GDI-H-F030. 

• Levantamiento de perfiles y se registra en el formato cartera de nivelación M-GDI-H-F027.  

• Medición de gradiente hidráulico (GH) y se registra en el formato medición gradiente hidráulico M-GDI-
H-F026. 

• Verificación de cotas cero (limnímetro y  Maxímetro), y se registra en el formato cartera de nivelación M-
GDI-H-F027. 

• Chequear los datos del limnímetro vs el sensor del radar 

• Descargar los datos del sensor de Presión a la Tablet. 
 
Las actividades que hacen parte de la información hidrológica que es realizada en campo por los técnicos, 
auxiliares y operarios de las áreas operativas son: 
a. Recolección de datos de nivel 
b. Medición del aforo líquido  
c. Levantamiento de perfiles 
d. Verificación de cotas cero (limnímetro y  maxímetro) 
e. Gradiente hidráulico (GH) 

 
 
a. Recolección de datos de nivel 
 
La recolección de los datos de nivel se realiza de acuerdo a l programación de las visitas de operación y 
mantenimiento de la red, la cual se realiza 4 veces al año.  
 



 

MANUAL DE VALIDACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN HIDROLOGICA 

 

Código: M-GCI-H-M028 

Versión : 01 

Fecha:  04/12/2020 

Página: 11 de 55 

 

Las lecturas de mira son transcritas de la libreta del observador al formato F-34-28-84 denominado “Lecturas 
fluviométricas”. 
 
b. Medición del aforo líquido  
 
Se realizan 4 mediciones anuales de acuerdo con la programación y requerimientos mínimos de la operación 
de la red, estas se realizan en la sección de aforos, la cual se ha seleccionado de acuerdo con los criterios para 
el emplazamiento de una estación hidrológica, con el propósito de obtener mediciones confiables que faciliten 
la calibración total de la sección de aforos y que a su vez se tengan facilidades logísticas para el desplazamiento 
de las comisiones con los equipos de hidrometría. 
 
El aforo líquido se captura en la cartera de Aforo, el formato cartera de aforos M-GDI-H-F028, donde se consigna 
todos los datos referenciados al código de la estación, nombre de la estación, nombre la corriente, fecha, hora, 
número del molinete, nivel inicial y final, condiciones de la ecuación del molinete. Este formato es utilizado para 
los aforos por suspensión. 
 
El formato contiene la siguiente información: 

• DPR: Distancia Punto de Referencia, estas se miden desde un punto de referencia-PR hasta cada una 
de las verticales, sobre las cuales se medirán las velocidades  

• Nivel intermedio: Es el nivel de agua en el momento de la medición.  

• AS: Área parcial de la Sub-sección) se registra el producto del ancho de la sección parcial por la 
profundidad 

• AA - Angulo de Arrastre: Cuando se realiza el aforo por suspensión y el ángulo que forma el cable del 
malacate presenta una inclinación respecto a la vertical que los supere 8º, debido a la presión de la 
masa de agua en movimiento, se aplica corrección C1, para obtener la altura real. 

• LS+C1- Línea de suspensión + Corrección: Es la altura que existe entre la estructura para aforar 
(puentes, tarabitas) y la superficie del agua, sumándole el factor de corrección del ángulo de arrastre 
(para aforos con corrección por ángulo de arrastre) 

• PT: Profundidad Total, se anotará la profundidad total de la vertical correspondiente. 

• Método: Dependiendo de la profundidad se determina el método a utilizar para el cálculo de la 
velocidad media en la vertical (VMV) los métodos son los siguientes: 

o Superficial: Se sumerge la hélice del molinete por debajo del agua de tal manera que no sea 
interrumpida por obstáculos o variables meteorológicas (por el lecho de la corriente o por el 
viento de la superficie). VMV=KVSuper, donde K=085. 

o Un punto: VMV= V0.6, velocidad al 60% de la profundidad 
o  Dos puntos:  VMV = 0,5*(V0,2+V0,8), velocidad al 20% y 80% de la profundidad. 
o Tres puntos: VMV= 0.25 (V0.2 + 2V0.6 + V0.8), velocidad al 20%, 60% y 80% de la 

profundidad. 
o Cinco puntos: VMV = 0.1 (VSup + 3V0.2+ 3V0.6 + 2V0.8 + Vfondo), velocidad superficial, al 

20%, 60%, 80% de la profundidad y fondo 
o Seis puntos: VMV = 0.1 (VSup + 2V0.2+2V0.4+2V0.6 + 2V0.8 + Vfondo), superficial, al 20%, 

40%, 60%, 80% de la profundidad y fondo 
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o Velocidades puntuales: VMV=0.1 
(VSup+V0.1+V0.2+V0.3+V0.4+V0.5+V0.6+V0.7+V0.8+V0.9), cada 0.10 % de la profundidad 
del lecho del rio. 

o Integración: El molinete es sumergido y elevado a lo largo de toda la vertical a una velocidad 
uniforme.  
 

• Revoluciones –N: Se anota el número de revoluciones o señales que registra el contador del molinete 
controlado en el tiempo de medición   

• Tiempo – T: Es el tiempo que dura la medición; por lo general, es constante para todas las mediciones 
y corresponde a 50 segundos, se mide con el cronometro. 

 
El Formato aforo y cálculo del caudal contiene la siguiente información: 

• Distancias desde el punto de referencia, estas se miden desde un B.M. o un punto de referencia hasta 
cada una de las verticales, sobre las cuales se medirán las velocidades 

• PT (m): Profundidad Total, se anotará la profundidad total de la vertical correspondiente. 

• PA (m): Profundidad de Aforo, se anotarán las profundidades en que se mide la velocidad del flujo. 

• N – Revoluciones: Se anota el número de revoluciones o señales que registra el contador del molinete 
controlado en el tiempo de medición   

• T – Tiempo (s): Es el tiempo que dura la medición; por lo general, es constante para todas las 
mediciones y corresponde a 50 segundos, se mide con el cronometro 

• N/T: Se coloca el valor de la relación N/T 

• VP- Velocidad Parcial (m/s): se anotará la velocidad del flujo en cada punto. Esta velocidad se puede 

• calcular después del aforo, empleando la ecuación de calibración del molinete. 

• VMV - Velocidad Media en la Vertical (m/s): Se anotará el promedio de las velocidades en los diferentes 
puntos de una misma vertical, según el método empleado. 

• VM – Velocidad Media (m/s): Se registra la velocidad media en cada subsección, así: 
o Para las subsecciones próximas a las orillas se toma como 2/3 de la velocidad media 

correspondiente a la vertical más próxima a la orilla. 
o Para las restantes verticales se toma el promedio de las velocidades medias, medidas en dos 

verticales consecutivas. 

• PM - Profundidad Media de la subsección (m): se anota el promedio de las profundidades totales de 
los dos verticales que delimitan la subsección. 

• AP - Ancho de la sección Parcial (m): Se anota la diferencia de las distancias medidas desde el punto 
de referencia hasta las correspondientes verticales que delimitan la subsección. 

• SP - Área parcial de la sub-sección (m2): Se registra el producto del ancho de la sección parcial por la 
profundidad calculada 

• Caudal Parcial (m3/seg):  Es el producto de la velocidad media (VM) de la subsección por el área de 
la subsección. 

• Caudal Total (m3/seg): Corresponde a la sumatoria de los caudales parciales  
   
 
 
 



 

MANUAL DE VALIDACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN HIDROLOGICA 

 

Código: M-GCI-H-M028 

Versión : 01 

Fecha:  04/12/2020 

Página: 13 de 55 

 

c. Levantamiento del perfil  
 
En la sección de aforos, se procede a levantar el perfil o topografía del sitio de medición del caudal en la cartera 
de Nivelación, la cual tiene por objeto documentar la topografía del cauce y georreferenciar la estación, con el 
fin de determinar la cota cero de la mira, tomando como base el sistema de referencia del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi IGAC. Para este efecto se desarrollan las siguientes actividades:  
 

• Se ubica el punto geodésico/ de referencia (BM, del inglés Bench Mark) o punto de nivelación (NP) 
ubicado con anterioridad  

• Se efectúa una nivelación de alta precisión de doble recorrido entre el BM o NP seleccionado y un 
punto previamente localizado en un punto seguro de la orilla del río, lo más cerca posible a la estación, 
arriba del nivel de aguas máximas, en un terreno estable que no sufra alteraciones, para evitar su 
destrucción durante eventos extremos, preferiblemente sobre una estructura fija o permanente como 
un puente, una roca, etc. Este punto debe materializarse mediante un mojón en concreto, con una 
placa metálica que indique el nombre de la estación y número.  

• La nivelación de precisión debe tener un error máximo acumulativo de ±3(n)1/2 milímetros, donde n 
es el número de estaciones de la nivelación. Si el error es mayor, no se debe aceptar la nivelación y 
se la debe repetir.  

• En distancias horizontales (X, Y), la precisión está dada por la diferencia entre las coordenadas del 
BM IGAC y las obtenidas del recorrido inverso estación-BM. Tal diferencia debe ser inferior a una 
décima de la distancia representada por un milímetro a la escala del plano de la estación hidrométrica.  

• Del BM de la estación y conocidas sus coordenadas por la nivelación de precisión, se deben determinar 
los elementos principales de la estación, a saber:  

o Nivel del agua el día de la nivelación; se debe registrar la hora de la lectura y marcar este 
nivel en la cinta de registro del limnígrafo, en caso de que exista. 

o Nivel de la superficie de soporte del limnígrafo.  
o Nivel de la solera del pozo (en caso de instalaciones de pozo) 
o Nivel del cero de mira y de los empalmes de los distintos tramos de la mira y del maxímetro.  
o Nivel del punto de referencia de las orillas izquierda y derecha de la sección de aforo.  
o Elaboración de diagramas esquemáticos de localización de la mira durante la nivelación.  

 
Toda la información del levantamiento del perfil es consignada en el formato cartera de nivelación M-GDI-H-
F027. 
 
d. Verificación de cotas cero “0” del limnímetro y del maxímetro. 
 
Teniendo como referencia el BM o el NP se verifica que siempre conserve el referenciación sobre plano inicial 
del Limnímetro o maximetro es consignada en el en el formato cartera de nivelación M-GDI-H-F027.  
 
Es un levantamiento hidrotopográfico que consiste en obtener las diferencias de cotas en un tramo a lo largo 
de un río. 
 
Esta verificación se realiza en cada visita que se realiza a la estación y los datos se capturan en la Cartera de 
Nivelación. 
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e. Gradiente hidráulico (GH) 
 
Se seleccionan dos sitios, uno “PC1” aguas arriba de la sección de miras y el otro “PC2” agua abajo de la 
misma, procurando que las distancias sean similares Desde el “BM” se lleva una nivelación hasta los sitios 
seleccionados (PC1 y PC2), y desde allí se toman los niveles del agua. Se debe leer el nivel que este marcando 
la mira en el momento de iniciar y finalizar el trabajo. 
 
GH = (Na1 – Na3) / (Distancia PC1 - PC3)* 100  (1) 
 
Esta actividad se realiza una vez al año y los datos se capturan en el formato cartera de nivelación M-GDI-H-
F027. 
 
 
ACTIVIDADES DE LOS TÉCNICOS, AUXILIARES Y OPERARIOS EN OFICINA 

 
Las actividades que realiza el técnico del área operativa en la oficina son las siguientes: 

• Transferir a Excel y aplicativo de comparación los registros ajustados tras la validación preliminar. 

• Clasificar e identificar información generada en campo 

• Validar registros automáticos, ajustar de acuerdo a los datos de mira (LM) 

• Plotear datos del observador, los registros del limnígrafo y registros de sensores automático, para 
verificar consistencias, evaluar y corregir en caso de ser necesario.  

• Codificar gráficas del Limnígrafos en caso de existir 

• Digitar en aplicativo Excel registros de LG, LM y RAN y hacer el control de intervalos de variación 
límites máximos y mínimos. 

• Digitar y procesar datos de cartera de topografía, obtención perfil transversal y cálculo del gradiente 
hidráulico. 

• Revisión posibles cambio en cota “0”, en limnímetros y maxímetro, en caso existir variación de cota, 
corregir datos observador o maximetro según corresponda. 

• Capturar los datos de niveles en la plataforma personalizada DHIME. 

• Calcular aforo en el formato aforo suspensión y cálculo del caudal o en el sistema DHIME 

• Digitar los aforos calculados en el formato resumen de aforos  
 

MANTENIMIENTO DE LA ESTACIÓN HIDROLÓGICA 

 
En cada salida de campo se realiza el mantenimiento básico, para mantener el equipamiento (sensores, 
instrumentos, accesorios, soportes, panel solar, etc.) e infraestructura en óptimas condiciones de operación. 
Por lo general se trata de evitar que la suciedad, material de arrastre (basura, escombros, material vegetal) y 
maleza que afecte las mediciones o a los equipos. 
 
Las actividades de mantenimiento básico son: 

• Podar la vegetación excesiva del área de emplazamiento de la estación. 
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• Mantenimiento del acceso a la estación.  

• Pintar las estructuras metálicas que conforman la estación.  

• Calibración y/o ajuste electromecánico de los sensores mecánicos (limnígrafos). 

• Limpieza de las estructuras (Pozos, tuberías, limnímetros, maxímetros) que hacen parte de la estación. 

• Cambio de elementos que se encuentre deteriorados o en mal estado (limnímetros, estructuras en 
madera y/o metal, etc). 

• Demarcación del absisado en la estructura de apoyo para realizar el aforo (puentes peatonales o 
carretables, tarabitas). 

• En las estaciones que tengan equipos de registros gráficos se cambian los elementos que de consumo 
periódico (graficas, recargue de tinta). 

 
PERFIL DE LOS TÉCNICOS, AUXILIARES Y OPERARIOS 1 

 
Para llevar a cabo las labores técnicas y operativas en cuanto a cantidad del recurso hídrico se debe contar 
con personal con conocimientos en las variables y parámetros asociados al transporte de agua y sedimentos y 
establecer criterios hidrológicos y geomorfológicos. 
 
Que se encuentre en la capacidad de desarrollar las siguientes actividades: Apoyar la identificación de las 
necesidades de instrumental, equipos, insumos y papelería técnica necesarios para llevar a cabo el monitoreo, 
verificar las vías de acceso, así como el estado de las mismos, tiempo necesario para llevar a cabo el trabajo, 
la disponibilidad de apoyo local para el almacenamiento y el transporte materiales de la toma de muestra, 
llegada de embarcaciones (como puertos), la evaluación de las posibles limitaciones o interferencias, apoyar el 
procesamiento de las muestras diarias, y los aforos sólidos y líquidos efectuados en trabajo de campo, para la 
emisión de los informes técnicos, de acuerdo al protocolo, caracterizar los sedimentos de los cauces 
monitoreados: mediante conteos de Wolman para caracterizar el material de lecho, una estimación de las 
dimensiones de las rocas más grandes para determinar el tamaño competente y un análisis de forma de las 
partículas, caracterizar la banca llena del cauce, determinando indicadores que sustenten la determinación de 
este nivel, en base a un análisis de la Geomorfología, niveles de crecientes, vegetación (bioindicadores en las 
orillas), tonalidad y líquenes presentes en las rocas, determinar la sección y caudal de banca llena, determinar 
la velocidad superficial con el fin de determinar el caudal, realizar las actividades toma de aforos líquidos y 
sólidos, atendiendo a los requerimientos técnicos definidos en el protocolo de monitoreo del recurso, capturar 
los datos hidrológicos para posterior validación y entrega a las dependencias responsables de su análisis, de 
conformidad con los estándares definidos por cada Corporación para tal fin, entregar las muestras de sedimento 
suspendido y del lecho a los laboratorios debidamente certificados para realizar estimación de concentraciones, 
granulometrías, cálculo de la densidad específica y pruebas de calidad que se hayan especificado para la 
campaña de aforo sólido en la corriente, entregar al personal encargado de la gestión de datos la información 
del aforo sólido, las curvas granulométricas, factor de forma, densidad específica, las concentraciones y el 
cálculo del transporte de sedimento, o caudal sólido, entre otras funciones. 
 

 
1 IDEAM, “Protocolo para el monitoreo y seguimiento del agua”. Bogotá. 2015.  

 



 

MANUAL DE VALIDACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN HIDROLOGICA 

 

Código: M-GCI-H-M028 

Versión : 01 

Fecha:  04/12/2020 

Página: 16 de 55 

 

Para la operación y mantenimiento de las estaciones automáticas se requiere que los técnicos tengan formación 
y/o conocimientos en electrónica. 
 
Las mediciones que realizan los técnicos en hidrometría de las áreas operativas en la estación hidrológica se 
aprecian en la tabla 4.  
 
En la medición del aforo líquido se debe verificar que la ecuación de la hélice del molinete corresponda con el 
equipo que se está utilizando. Además, se debe que verificar que el caudal que pase entre vertical y vertical en 
la sección de aforos no supere el 10% del caudal total. 
 
Cuando se detecta que no hay observador se debe conseguir otro y capacitarlo en la toma de las mediciones. 
En caso de no encontrar, se puede pasar lecturas automáticas con los respectivos controles, para garantizar la 
calidad de la información, para esto se debe contar con los recursos disponibles. 
 
Las actividades que realiza el técnico del área operativa son las siguientes: 

• Descargar y grabar información registradores automáticos 

• Transferir a Excel y aplicativo de comparación los registros ajustados tras la validación preliminar. 

• Clasificar e identificar información generada en campo 

• Validar registros automáticos, ajustar de acuerdo a los datos de mira 

• Plotear datos observador, evaluar y corregir los registros del limnígrafo. Comparar con registros 
automáticos y verificar consistencia 

• Codificar gráficas del limnígrafo 

• Digitar en aplicativo Excel registros de LG y datos observadores y hacer el control de intervalos de 
variación límites máximos y mínimos. 

• Digitar y procesar datos de cartera de topografía, obtención perfil transversal y cálculo del gradiente 
hidráulico. 

• Revisión posibles cambio en cota “0”, en limnímetros y maxímetro, en caso existir variación de cota, 
corregir datos observador o maximetro según corresponda. 

• Análisis y selección de la información a registrar en el banco (Observador, limnígrafo o RAN). 

• Integrar y capturar la base de datos en el área operativa la información seleccionada y analizada. 

• Digitar, procesar e imprimir cartera de aforos líquidos para obtener caudal. 
 
Para hacerle seguimiento y garantizar la calidad de la información generada tanto en campo como en oficina el 
profesional del área operativa es el encargado de evaluar el desempeño de las actividades de los técnicos, 
auxiliares y operarios y se estableció el siguiente indicador para (ver tabla 5): 
 
Tabla 5. Indicador  

PRODUCTO 
ESPERADO 

NOMBRE 
INDICADOR 

ESTIMACIÓN PERIODO DE 
EVALUACIÓN 

RESPONSABLE TIPO 

Registros 
automáticos 
validados 

Validación de 
registros automáticos 

(Número de datos 
t en tiempo real 
por estación en un 
mes /  total de 

Mensual Técnicos, 
auxiliares y 
operarios áreas 
operativas 

Eficiencia 
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PRODUCTO 
ESPERADO 

NOMBRE 
INDICADOR 

ESTIMACIÓN PERIODO DE 
EVALUACIÓN 

RESPONSABLE TIPO 

estaciones 
programadas en 
un mes)*100 

Perfiles 
topográficos 

Digitación y 
procesamiento de 
datos de la cartera de 
topografía 

(Número de datos 
de la cartera de 
topografía 
digitados por 
estación en un 
mes /  total de 
estaciones 
programadas en 
un mes)*100 

Mensual Técnicos, 
auxiliares y 
operarios áreas 
operativas 

Eficiencia 

Datos de nivel 
ajustados   

Revisión posibles 
cambio en cota “0”, 
en limnímetros y 
maxímetro 

(Número de 
estaciones 
revisadas con  
posibles cambio 
en cota “0” /  
Número de 
estaciones 
programadas)*100 

Semestral Técnicos, 
auxiliares y 
operarios áreas 
operativas 

Eficiencia 

  
    

Datos de 
caudales 
diarios 

Generación de 
caudales diarios, 
proceso nivel-caudal 

(Número de 
meses 
procesados / 
Número de meses 
programados)*100 

Semestral Técnicos, 
auxiliares y 
operarios áreas 
operativas 

Eficiencia 

Datos de nivel 
verificados, 
recopilados, 
aforo líquido, 
perfiles 
topográficos, 
gradiente 
hidráulico y 
verificación de 
cotas cero 

Generación de Datos 
Hidrológicos 

(Número de 
estaciones 
visitadas / total de 
estaciones)*100 

Semestral Técnicos, 
auxiliares y 
operarios áreas 
operativas 

Eficiencia 

Garantizar el 
correcto 
funcionamiento 
de las 

Actividades en la red 

(Actividades 
(visitas) en la red / 
meta estimada o 
programada)*100 

Semestral Técnicos, 
auxiliares y 
operarios áreas 
operativas 

Eficiencia 
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PRODUCTO 
ESPERADO 

NOMBRE 
INDICADOR 

ESTIMACIÓN PERIODO DE 
EVALUACIÓN 

RESPONSABLE TIPO 

estaciones 
hidrológicas 

Datos de nivel 
de agua en 
tiempo real 

Recepción 
información 
estaciones 
hidrológicas 
automáticas 

(Número de datos 
transmitidos en 
tiempo real por 
estación en un 
mes /  total de 
datos del 
mes)*100 

Mensual Técnicos, 
auxiliares y 
operarios áreas 
operativas 

Eficiencia 

Niveles 
revisados 

Datos de nivel 
revisados 

(Número de datos 
de lectura directa 
acertados en un 
mes /  total de 
datos del 
mes)*100 

Mensual  Técnicos, 
auxiliares y 
operarios áreas 
operativas 

Eficiencia 

 
 
5.1.3. PROFESIONALES EN ÁREAS AFINES A LA INGENIERÍA  
 
Existen dos grupos de profesionales con experiencia en evaluación y procesamiento de información hidrológica 
que son los siguientes: 

• Área operativa  

• subdirección de hidrología. 
 
PROFESIONALES ÁREA OPERATIVA 

ROLES Y RESPONSABILIDADES DE LOS PROFESIONALES ÁREA OPERATIVA 

 
Las funciones esenciales de los profesionales de las áreas operativas dependen del grado y de la nominación 
del empleo, donde se Planean, implementan y supervisan las actividades técnicas y administrativas en el Área 
Operativa, para garantizar el correcto mantenimiento y operación de las estaciones hidrometeorológicas y 
ambientales; así como captura, verificación, evaluación y procesamiento de los datos generados en ellas, 
intervienen en la fase 3  de la operación estadística de la información hidrológica (ver tabla 6). 
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Tabla 6. Fase 3 de la operación estadística de la información hidrológica (niveles y caudales) 

ROLES RESPONSABLE  PRODUCTOS 

• Supervisión a las visitas que realizan los técnicos en la operación y 
mantenimiento de las estaciones hidrometeorológicas, para y 
asegurar el correcto funcionamiento de los equipos y la generación 
del dato.  

• Supervisión a las mediciones (caudal, levantamiento de perfiles, 
verificación de cotas cero del limnímetro y maxímetro, gradiente 
hidráulico, entre otras) que se realizan en cada visita a las 
estaciones hidrometeorológicas 

• Acompañamiento en los casos que se requiera para el 
emplazamiento e instalación y/o reubicación de estaciones 
hidrológicas. 

• Verificar que la ecuación de la hélice del molinete corresponda con 
el equipo utilizado que se está utilizando para la medición del 
caudal. 

• Verificar que el caudal que pase entre vertical y vertical en la sección 
de aforos no supere el 10% del caudal total. 

• Trascribir resumen de aforos y plotear aforo líquido en la curva de 
gastos. 

• Revisión si existe tendencia de cambio en la curva de gastos. Definir 
si se construye nueva curva, debe existir número suficiente de 
aforos. 

• Actualizar curva de gastos. 
• Generación caudal diarios, proceso nivel-caudal 
• Definir grupos de balance, diagramas de corrientes. 
• Verificación caudal diarios a través de balance de caudales. Análisis 

de curvas (máximos y mínimos). 
• Realizar correcciones a que haya lugar, y enviar la información de 

cada balance al banco de datos regional e informa a la Subdirección 
(grupo de monitoreo hidrológico). 

• Planear, organizar y ejecutar actividades relacionadas con la 
operación y mantenimiento de la red de estaciones 
hidrometeorológicas y ambientales de la jurisdicción del área 
operativa, con el fin de garantizar el funcionamiento de la red, 
atendiendo a criterios técnicos y directrices dadas por el Instituto. 

• Analizar, evaluar y verificar la información hidrometeorológica 
generada por la red de estaciones de la jurisdicción del área 
operativa, con el fin de garantizar la calidad y oportunidad de los 
datos, de acuerdo con los estándares definidos por el Instituto. 

• Revisar el diligenciamiento de las hojas de inspección de las 
estaciones del área operativa, de acuerdo con los estándares 
definidos por el Instituto. 

Profesionales áreas 
operativas 

Datos 
preliminares de 
nivel y caudal 
evaluados 
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• Revisar y validar la información hidrometeorológica procesada en la 
plataforma DHIME, de conformidad con los procedimientos y 
criterios técnicos establecidos para ello. 

• Realizar las estadísticas hidrometeorológicas de las estaciones 
pertenecientes a la jurisdicción del área operativa, conforme a los 
lineamientos dados para ello. 

 
ACTIVIDADES DE LOS PROFESIONALES DEL ÁREA OPERATIVA EN CAMPO 

Las actividades realizadas en campo son: 

• Supervisión a las visitas que realizan los técnicos en la operación y mantenimiento de las estaciones 
hidrometeorológicas, para y asegurar el correcto funcionamiento de los equipos y la generación del 
dato.  

• Supervisión a las mediciones (caudal, levantamiento de perfiles, verificación de cotas cero del 
limnímetro y maxímetro, gradiente hidráulico, entre otras) que se realizan en cada visita a las 
estaciones hidrometeorológicas 

• Acompañamiento en los casos que se requiera para el emplazamiento e instalación y/o reubicación de 
estaciones hidrológicas. 

 

ACTIVIDADES DE LOS PROFESIONALES DEL ÁREA OPERATIVA EN OFICINA 

 
Las actividades que realizan los profesionales del área operativa son las siguientes: 

• Verificar que la ecuación de la hélice del molinete corresponda con el equipo utilizado que se está 
utilizando para la medición del caudal. 

• Verificar que el caudal que pase entre vertical y vertical en la sección de aforos no supere el 10% del 
caudal total. 

• Trascribir resumen de aforos y plotear aforo líquido en la curva de gastos. 

• Revisión si existe tendencia de cambio en la curva de gastos. Definir si se construye nueva curva, 
debe existir número suficiente de aforos. 

• Actualizar curva de gastos. 

• Generación caudal diarios, proceso nivel-caudal 

• Definir grupos de balance, diagramas de corrientes. 

• Verificación caudal diarios a través de balance de caudales. Análisis de curvas (máximos y mínimos). 

• Realizar correcciones a que haya lugar, y enviar la información de cada balance al banco de datos 
regional e informa a la Subdirección (grupo de monitoreo hidrológico). 

• Planear, organizar y ejecutar actividades relacionadas con la operación y mantenimiento de la red de 
estaciones hidrometeorológicas y ambientales de la jurisdicción del área operativa, con el fin de 
garantizar el funcionamiento de la red, atendiendo a criterios técnicos y directrices dadas por el 
Instituto. 
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• Analizar, evaluar y verificar la información hidrometeorológica generada por la red de estaciones de la 
jurisdicción del área operativa, con el fin de garantizar la calidad y oportunidad de los datos, de acuerdo 
con los estándares definidos por el Instituto. 

• Revisar el diligenciamiento de las hojas de inspección de las estaciones del área operativa, de acuerdo 
con los estándares definidos por el Instituto. 

• Revisar y validar la información hidrometeorológica procesada en la plataforma DHIME, de 
conformidad con los procedimientos y criterios técnicos establecidos para ello. 

• Realizar las estadísticas hidrometeorológicas de las estaciones pertenecientes a la jurisdicción del 
área operativa, conforme a los lineamientos dados para ello. 

 
El coordinador del área operativa es el encargado de evaluar el desempeño de las actividades de los 
profesionales de las áreas operativas y hacer el seguimiento, para garantizar la calidad de la información 
generada tanto en campo como en oficina y se estableció el siguiente indicador para (ver tabla 6): 
 
 
Tabla 7. Indicador 
 

PRODUCTO 
ESPERADO 

NOMBRE 
INDICADOR 

ESTIMACIÓN PERIODO DE 
EVALUACIÓN 

RESPONSABLE TIPO 

Datos de nivel 
y cauda 
revisados de 
las estaciones 
convencionales 
y automáticas 

Datos revisados de las 
estaciones 
convencionales y 
automáticas 

(Número de 
meses revisados  / 
Número de meses 
programados)*100 

Semestral Profesionales 
áreas 
operativas  

Eficiencia 

 
PROFESIONALES SUBDIRECCIÓN DE HIDROLOGÍA 

RoLES Y RESPONSABILIDADES DE LOS PROFESIONALES DE LA SUBDIRECCIÓN DE HIDROLOGÍA 

 
Los profesionales de la subdirección de hidrología del grupo de monitoreo hidrológico (ver tabla 7), dependiendo 
de las nominaciones del empleo tienen funciones como: proponer, desarrollar planes, programas y proyectos 
relacionados con el proceso de verificación y validación de la información hidrometeorológica generada en la 
red de estaciones, para fortalecer y garantizar el funcionamiento, confiabilidad, oportunidad y calidad de los 
datos hidrometeorológicos, de acuerdo con los criterios técnicos, políticas, objetivos y procedimientos definidos 
por la Entidad, también es el encargado de la revisión, aprobación de la información hidrológica. 
 
Los profesionales del grupo planeación operativa son los planean, implementan y supervisan las actividades 
técnicas y administrativas en el área operativa, para garantizar el correcto mantenimiento y operación de las 
estaciones hidrometeorológicas y ambientales. 
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Tabla 8. Fase 4 de la operación estadística de la información hidrológica (niveles y caudales). 

ROLES RESPONSABLE  PRODUCTOS 

• Revisar la información del banco de datos central 

• Verificar la distribución de los aforos utilizados en la elaboración 
de la curva de gastos. 

• Corregir la información en caso de ser necesario. 

• Validar el proceso de nivel caudal para actualizar el banco de 
datos central. 

• Aprobar las series de tiempo 

• Investigar sobre metodologías que permitan mejorar los 
protocolos de monitoreo y seguimiento del agua, protocolos de 
emisión de pronósticos hidrológicos y modelación matemática 
hidrológica de la dinámica de los cuerpos de agua en el territorio 
nacional, que permitan orientar las decisiones sobre la 
observación, medición y modelación de variables hidrológicas 
(calidad de agua, sedimentos, niveles de agua); así como también 
producir pronósticos hidrológicos que permitan prever los eventos 
extremos hidrológicos en tiempo real. 

• Investigar sobre desarrollos técnicos y metodologías que permitan 
identificar el estado anterior, actual y posterior del recurso hídrico 
con fines de producir orientaciones técnicas y científicas que 
garanticen la toma de decisiones acertadas sobre el manejo 
integral del recurso hídrico; así como también producir los 
conocimientos sobre los hidrosistemas que permitan establecer e 
identificar los cuerpos de aguas más vulnerables a la 
contaminación y reducción física. 

• Desarrollar y ejecutar las metodologías para obtener el Balance 
hídrico nacional y desarrollar los modelos y guías para obtener la 
oferta y demanda de los recursos hídricos. 

• Evaluar y analizar las condiciones hidrológicas para coadyuvar 
con la protección de la vida y la propiedad ante eventos naturales 
y degradación del recurso por acción antropogénica, así como 
atender las necesidades en cuanto a producción de datos 
hidrológicos en las áreas operativas. 

• Apoyar y complementar las investigaciones científicas sobre 
metodologías que permitan mejorar los protocolos de monitoreo y 
seguimiento del agua, protocolos de emisión de pronósticos 
hidrológicos y modelación matemática hidrológica de la dinámica 
de los cuerpos de agua en el territorio nacional, que permitan 
orientar las decisiones sobre la observación, medición y 
modelación de variables hidrológicas (calidad del agua, 
sedimentos, niveles del agua), con soporte en las series 

Profesionales 
Subdirección de 
Hidrología 

Datos definitivos 
de nivel y caudal, 
verificados y 
validados   
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hidrológicas temporales y procesos hidrológicos estocásticos; así 
como también producir pronósticos hidrológicos que permitan 
prever los eventos extremos hidrológicos (sequías e 
inundaciones) en tiempo real. 

• Realizar estudios e investigaciones sobre los recursos hídricos del 
país relacionados con la caracterización, clasificación y 
zonificación de las aguas superficiales, pronósticos y alertas, 
verificación de las estadísticas hidrológicas y calidad del dato, 
además de desarrollar investigación sobre la dinámica de 
sedimentos de los ríos. 

• Evaluar y analizar las estadísticas Hidrológicas; seguimiento a las 
condiciones hidrológicas para coadyuvar con la protección de la 
vida y la propiedad ante eventos naturales y degradación del 
recurso hídrico por acción antropogénica, así como asistir en 
estadísticas hidrológicas a las Áreas operativas del IDEAM. 

• Desarrollar metodologías que permitan la toma de decisiones en 
la modelación de variables hidrológicas, desarrollar y para la 
evaluación integral del recurso hídrico, en calidad y cantidad del 
recurso hídrico. Contribuir en el desarrollo de modelos de 
pronósticos hidrológicos que permitan prever los eventos 
extremos hidrológicos (sequías e inundaciones) en tiempo real. 

 
ACTIVIDADES DE LOS PROFESIONALES DE LA SUBDIRECCIÓN DE HIDROLOGÍA EN CAMPO 

 
Los profesionales de la subdirección de hidrología apoyan a las áreas operativas que lo requieran en: 

• Emplazamiento e instalación y/o reubicación de estaciones hidrológicas. 

• Capacitaciones a nivel técnico y profesional en mediciones hidrométricas. 

• Capacitaciones en metodologías y protocolos de monitoreo y seguimiento del agua 
 
ACTIVIDADES DE LOS PROFESIONALES SUBDIRECCIÓN DE HIDROLOGÍA EN CAMPO 

Las actividades que realizan los profesionales de la subdirección de hidrología son las siguientes: 

• Revisar la información del banco de datos central 

• Verificar la distribución de los aforos utilizados en la elaboración de la curva de gastos. 

• Corregir la información en caso de ser necesario. 

• Validar el proceso de nivel caudal para actualizar el banco de datos central. 

• Aprobar las series de tiempo 

• Investigar sobre metodologías que permitan mejorar los protocolos de monitoreo y seguimiento del 
agua, protocolos de emisión de pronósticos hidrológicos y modelación matemática hidrológica de la 
dinámica de los cuerpos de agua en el territorio nacional, que permitan orientar las decisiones sobre 
la observación, medición y modelación de variables hidrológicas (calidad de agua, sedimentos, niveles 
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de agua); así como también producir pronósticos hidrológicos que permitan prever los eventos 
extremos hidrológicos en tiempo real. 

• Investigar sobre desarrollos técnicos y metodologías que permitan identificar el estado anterior, actual 
y posterior del recurso hídrico con fines de producir orientaciones técnicas y científicas que garanticen 
la toma de decisiones acertadas sobre el manejo integral del recurso hídrico; así como también 
producir los conocimientos sobre los hidrosistemas que permitan establecer e identificar los cuerpos 
de aguas más vulnerables a la contaminación y reducción física. 

• Desarrollar y ejecutar las metodologías para obtener el Balance hídrico nacional y desarrollar los 
modelos y guías para obtener la oferta y demanda de los recursos hídricos. 

• Evaluar y analizar las condiciones hidrológicas para coadyuvar con la protección de la vida y la 
propiedad ante eventos naturales y degradación del recurso por acción antropogénica, así como 
atender las necesidades en cuanto a producción de datos hidrológicos en las áreas operativas. 

• Apoyar y complementar las investigaciones científicas sobre metodologías que permitan mejorar los 
protocolos de monitoreo y seguimiento del agua, protocolos de emisión de pronósticos hidrológicos y 
modelación matemática hidrológica de la dinámica de los cuerpos de agua en el territorio nacional, que 
permitan orientar las decisiones sobre la observación, medición y modelación de variables hidrológicas 
(calidad del agua, sedimentos, niveles del agua), con soporte en las series hidrológicas temporales y 
procesos hidrológicos estocásticos; así como también producir pronósticos hidrológicos que permitan 
prever los eventos extremos hidrológicos (sequías e inundaciones) en tiempo real. 

• Realizar estudios e investigaciones sobre los recursos hídricos del país relacionados con la 
caracterización, clasificación y zonificación de las aguas superficiales, pronósticos y alertas, 
verificación de las estadísticas hidrológicas y calidad del dato, además de desarrollar investigación 
sobre la dinámica de sedimentos de los ríos. 

• Evaluar y analizar las estadísticas Hidrológicas; seguimiento a las condiciones hidrológicas para 
coadyuvar con la protección de la vida y la propiedad ante eventos naturales y degradación del recurso 
hídrico por acción antropogénica, así como asistir en estadísticas hidrológicas a las Áreas operativas 
del IDEAM. 

• Desarrollar metodologías que permitan la toma de decisiones en la modelación de variables 
hidrológicas, desarrollar y para la evaluación integral del recurso hídrico, en calidad y cantidad del 
recurso hídrico. Contribuir en el desarrollo de modelos de pronósticos hidrológicos que permitan prever 
los eventos extremos hidrológicos (sequías e inundaciones) en tiempo real. 

 
El Subdirector de   es el encargado de evaluar el desempeño de las actividades de los profesionales de las 
áreas operativas y hacer el seguimiento, para garantizar la calidad de la información generada tanto en campo 
como en oficina y se estableció el siguiente indicador para (ver tabla 7): 
 
Tabla 9. Indicador 

PRODUCTO 
ESPERADO 

NOMBRE 
INDICADOR 

ESTIMACIÓN PERIODO DE 
EVALUACIÓN 

RESPONSABLE TIPO 

Datos nivel y 
caudal 
validados 

Validación  del 
proceso nivel caudal 

(Número de meses 
validados / Número 
de meses 
programados)*100 

Semestral Profesionales 
subdirección de 
hidrología  

Eficiencia 
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PERFILES DE LOS PROFESIONALES DEL ÁREA OPERATIVA Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

HIDROLOGÍA  

 
Para monitorear cantidad de agua se debe contar con profesionales en el área de la Ingeniería o las Ciencias 
Naturales, con conocimientos en cuanto a cálculos de la cantidad (niveles, caudales, sedimentos) de aguas 
superficiales, subterráneas y marino-costeras y las variables incidentes en el ciclo hidrológico natural, así como 
la evaluación del estado del recurso y las dinámicas y tendencias, resultado de la interacción del ciclo del agua 
con los procesos naturales y antrópicos, a fin de realizar una adecuada administración, uso y manejo sostenible 
del agua y realizar estudios e investigaciones sobre el ciclo hidrológico para la consolidación del modelo 
hidrológico nacional y aplicar metodologías para la validación de la medición y captura de las variables 
hidrológicas y los protocolos de monitoreo para el seguimiento del agua, de conformidad con los procesos 
hidrológicos para el manejo integral del recurso hídrico. 
 
Los profesionales deben estar en la capacidad de evaluar el estado, dinámicas y tendencias de los sistemas 
hídricos, obtener datos históricos e información sobre características morfométricas y fisiográficas del área de 
estudio objeto de monitoreo, coordinar y llevar a cabo las actividades propuestas dentro del monitoreo, en 
cuanto a el control y la vigilancia (incluyendo alerta temprana), seguimiento del recurso, evaluación y ampliación 
del conocimiento de la cantidad del recurso, llevar a cabo procedimientos de calibración de equipos de medición, 
medir parámetros en campo, seguir técnicas de recolección establecidas, preservar las muestras obtenidas, 
realizar mediciones de caudal y definir métodos de muestreo, registrar datos y parámetros en formatos de 
campo y llevar a cabo cadena de custodia (control y vigilancia de la muestra, recipientes, entre otros, sujetos a 
las normas técnicas actuales), disponer los elementos de seguridad necesarios para llevar a cabo la campaña 
de aforo sólido y líquido, por ejemplo: la línea de vida en el cauce cuando el aforo se realiza por vadeo, verificar 
cursos de alturas del personal que realizara el aforo, determinar en campo parámetros y variables tendientes a 
la formulación de indicadores propuestos por el Estudio Nacional del Agua – ENA y los Estudios Regionales del 
Agua – ERA´s, entre otras funciones. 
 
5.1.4. COORDINADORES ÁREAS OPERATIVAS 
 
 ROLES Y RESPONSABILIDADES DE LOS COORDINADORES DE LAS ÁREAS OPERATIVAS 

 
Los de las áreas operativas son los planean, implementan y supervisan las actividades técnicas y 
administrativas en el área operativa, para garantizar el correcto mantenimiento y operación de las estaciones 
hidrometeorológicas y ambientales; así como la generación, recolección y calidad y oportunidad de los datos 
generados en ellas e intervienen en la fase 5 de la operación estadística de la información hidrológica (niveles 
y caudales), ver tabla 10. 
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Tabla 10. Fase 5 de la operación estadística de la información hidrológica (niveles y caudales). 

ROLES RESPONSABLE PRODUCTOS 

1. Coordinar las actividades técnicas administrativas y financieras 
para el funcionamiento de las instalaciones y las estaciones del 
Área Operativa  

2. Coordinar con las Oficinas Centrales el pago de los servicios 
públicos, vigilancia, aseo y demás servicios relacionados con el 
funcionamiento de las instalaciones.      

3. Coordinar con el Grupo de Planeación Operativa el presupuesto, 
la operación, el mantenimiento, las mediciones, la captura y 
proceso de información de las estaciones ambientales a cargo 
del Área Operativa  

4. Programar las comisiones de campo para la operación y 
mantenimiento de la red hidrometeorológica y ambiental 
asignada al Área Operativa.   

5. Elaborar los itinerarios modelos, de acuerdo con la ubicación de 
las estaciones de la red y las actividades programadas para 
cada una de ellas 

6. Coordinar con el Grupo de Planeación Operativa la 
implementación y seguimiento a las estrategias de 
mejoramiento continuo para la operación de las estaciones, la 
sistematización de procedimientos, el pago de la información, la 
recolección, captura, proceso y envío de la información.  

7. Coordinar con el Servicio de Información Ambiental los 
requerimientos de la Defensa Civil y la Oficina de Atención y 
Prevención de Desastres de la zona. 

8. Preparar los informes técnicos y administrativos requeridos por la 
Administración Central del Instituto.      

9. Adelantar actividades de reparación e instalación y construcción 
de las de estaciones hidrometeorológicas y ambientales, en 
coordinación con el Grupo de Planeación Operativa.  

10. Coordinar y supervisar la ejecución de las actividades 
operativas involucradas en los Convenios y Contratos, que se 
les asignen   

11. Coordinar y supervisar los procedimientos de administración del 
Recurso Humano y Logístico asignado al Área Operativa     

12. Evaluar a los empleados de carrera administrativa que hagan 
parte del grupo interno de trabajo. 

13. Asistir en representación del IDEAM a reuniones con entidades 
gubernamentales y no gubernamentales, previa consulta y 
autorización de la Secretaría General y presentar al jefe del 
Grupo de Planeación Operativa el informe correspondiente 

Coordinador área 
operativa 

Datos 
preliminares de 
nivel y caudal en 
el banco de datos 
DHIME 
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14. Seguir y aplicar las directrices y lineamientos técnicos de las 
Subdirecciones Técnicas del Instituto 

 
ACTIVIDADES DE LOS COORDINADORES DE LAS ÁREAS OPERATIVAS EN LA OFICINA 

 
Las actividades que realiza el coordinador en la oficina son: 

• Organizar, programar las comisiones de campo para la operación y mantenimiento de la red 
hidrometeorológica y ambiental asignada al Área Operativa.  

• Tramitar y gestionar con el Grupo de Planeación Operativa: el presupuesto, las comisiones, para la 
operación y mantenimiento de las estaciones ambientales a cargo del Área Operativa. 

• Gestionar los recursos con las Oficinas Centrales el pago de los servicios públicos, vigilancia, aseo y 
demás servicios relacionados con el funcionamiento de las instalaciones. 

• Coordinar las actividades técnicas: mantenimiento, mediciones, captura, evaluación y procesamiento 
de información de las estaciones ambientales a cargo del Área Operativa. 

• Control y seguimiento a los procesos y procedimientos que se realizan desde la captura de la 
información hidrológica hasta la validación y procesamiento en la plataforma DHIME. 

• Realizar las estadísticas hidrológicas de las estaciones pertenecientes a la jurisdicción del área 
operativa, conforme a los lineamientos establecidos por el IDEAM 

• Efectuar seguimiento a los métodos, procedimientos y programas de trabajo relacionados con la 
operación, construcción, instalación y mantenimiento de las de la red de estaciones meteorológicas y 
ambientales a cargo del Área Operativa. 

• Revisar la aplicación de las normas y criterios de diseño, instalación operación y mantenimiento de las 
estaciones, con el fin de verificar el cumplimiento de los estándares de la OMM. 

• Elaborar el anteproyecto de presupuesto para la operación de la red de estaciones hidrológicas, 
meteorológicas y ambientales 

• Emitir conceptos técnicos y preparar pliegos de condiciones para la adquisición de equipos e 
instrumental hidrológicos, meteorológicos, ambientales y de comunicaciones. 

• Proponer y desarrollar, programas y estrategias que faciliten la articulación de las actividades del grupo 
de operación de redes ambientales de la jurisdicción del área operativa. 

• Dictar conferencias y seminarios a organismos que lo soliciten y a funcionarios cunado se realicen 
cursos de adiestramiento e instrucción  

• Orientar la ejecución de las actividades técnicas de los convenios y contratos para la operación y 
mantenimiento de las estaciones hidrológicos, meteorológicos, ambientales que presta el Instituto. 

• Rendir los informes que le sean solicitados y los que normalmente deban presentarse sobre la 
operación de la red de estaciones y demás actividades realizadas por el grupo. 

• Consolidar la programación y ejercer la supervisión y el control de las visitas técnicas a las estaciones 
hidrológicas meteorológicos y ambientales   de la jurisdicción del área operativa. 
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ACTIVIDADES DE LOS COORDINADORES DE LAS ÁREAS OPERATIVAS EN CAMPO 

Ejercer la supervisión, control y seguimiento a las comisiones que se realizan durante la operación y 
mantenimiento de las estaciones hidrológicas, meteorológicos y ambientales   de la jurisdicción del Área 
Operativa, para verificar el cumplimiento del itinerario y el cumplimiento del protocolo de mediciones 
hidrológicas. 
 
PERFIL DE LOS COORDINADORES DE LAS ÁREAS OPERATIVAS  
 
Los coordinadores deben tener la formación profesional en áreas a fines a la hidrología y/o meteorología, para 
guiar, dirigir, ejercer la supervisión, control y seguimiento a las comisiones que se realizan durante la operación 
y mantenimiento de las estaciones hidrológicas, meteorológicos y ambientales   de la jurisdicción del Área 
Operativa. También debe tener la capacidad técnica administrativa y financiera, para gestionar los recursos 
necesarios para la operación y mantenimiento de las estaciones que hacen parte la jurisdicción del área 
operativa. 
 
El Subdirector de es el encargado de evaluar el desempeño de las actividades de los coordinadores de las 
áreas operativas y hacer el seguimiento, para garantizar la calidad de la información generada tanto en campo 
como en oficina y se estableció el siguiente indicador para (ver tabla 8): 
 
Tabla 11. Indicador 
 

PRODUCTO 
ESPERADO 

NOMBRE INDICADOR 
ESTIMACIÓN PERIODO DE 

EVALUACIÓN 
RESPONSABLE TIPO 

Metas  Cumplimento metas Promedio 
(Actividades en la 
red +  captura 
información 
convencional al 
DHIME  + recepción 
información 
estaciones 
automáticas al 
DHIME)*100 

Semestral Coordinador  Cumplimiento 

 
 
 
 
5.2. DISEÑO Y PRUEBAS DE LOS PROCEDIMIENTOS ESTADISTICOS DE LA INFORMACION 
HIDROLOGICA 
 
Los procedimientos que realiza el IDEAM, para el control de la calidad de la información se divide en: 
• Tratamiento primario 
• Tratamiento secundario 
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TRATAMIENTO PRIMARIO 

 
Las actividades que se realizan en el tratamiento primario son las siguientes: 
 

1. Revisión y verificación de la libreta de datos diarios que diligencia el observador de la estación 
hidrológica. Esta primera revisión permite determinar si hay cumplimiento o no en la toma completa y 
correcta de datos, si el caso es que no se está llevando correctamente este proceso, se deben 
adelantar acciones correctivas para evitar que se consignen datos que no corresponden a la realidad2. 
Además, se verifica la fecha del dato y se compara con el régimen de lluvias de la zona, para 
determinar variación de las variaciones de los niveles con respecto a las características hidráulicas de 
la corriente o depósito de agua sobre la cual está ubicada la estación, el cual se realiza mediante 
averiguaciones con los pobladores de la zona de influencia de la estación hidrológica, esta actividad 
la realiza el técnico del área operativa que realiza la compra de información, también se verifica que 
las libretas estén al día, sin adelantos ni retrasos, la última anotación corresponda a las 06 horas del 
día de la visita, los datos que identifican a la estación (código, nombre) y las fechas (día, mes, año) 
estén correctos, el número de días de cada mes sea el correcto (28, 29, 30 o 31 según el mes), - Que 
se aclaren las lecturas ilegibles con el observador, las copias de la libreta sean legibles y que los 
números de las lecturas anotadas sean legibles y estén colocados en las casillas que corresponda. 

 
2. Transcripción de  datos de la libreta del observador al formato lecturas fluviométricas diarias, con el fin 

de que el técnico realice un pre validación y control de la calidad del dato obtenido del observador, 
también se recomienda, transcribir las lecturas de mira a un formato de revisión en formato digital, en 
el cual a partir de un análisis gráfico de la serie de niveles horarios es posible identificar: a) Puntos de 
la serie que indican descensos y/o ascensos bruscos de nivel, los cuales pueden presentarse por error 
en la transcripción del dato o registro de un evento extremo, b) Saltos o desplazamiento en la serie de 
niveles los cuales pueden presentarse por cambios en la cota cero y/o desempalme de los tramos de 
miras, esta actividad es ejecutada por el técnico del área operativa. 
 

 
3. Evaluación de la calidad de las lecturas: 

 
o En la estación limnimétrica se revisa la secuencia de variación de los niveles con respecto a las 

características hidráulicas (pendiente, tipo de régimen (monomodal o bimodal) de la corriente de 
agua donde está ubicada la estación. 

o En caso de existir estación limnigráfica se debe retirar la gráfica y hacer una primera evaluación 
para determinar adelantos o atrasos en la escala de tiempo; lo mismo verificar si hay coincidencia 
entre el nivel registrado y el observado en la mira en el momento del retiro de la gráfica. Realizada 
esta actividad se procede en presencia del observador a plotear (colocar) las lecturas de mira y 
de maxímetro sobre la gráfica, permitiendo determinar la calidad de las lecturas de mira y verificar 
que el limnígrafo esté funcionando correctamente, que no esté descalibrado, desnivelado o 

 
2 Protocolo para el monitoreo y seguimiento del agua. IDEAM. 2007 
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descronometrado, antes de comparar sus registros con los de la mira, pues puede ocurrir que los 
datos correctos sean los de la mira. 

o En caso de registros automáticos de nivel - RAN, además de lecturas de mira y gráficos de 
limnígrafo, se debe verificar si los tres datos concuerdan, caso en el cual, el dato es correcto y 
debe aceptarse sin reservas. En caso de que sólo concuerden dos, se acepta el dato común de 
los dos instrumentos. Pero si todos los datos son diferentes se deben realizar balances con datos 
de otras estaciones dentro de la misma cuenca ya sea con precipitación o nivel. 
 

4. Digitación de los datos de nivel obtenidos manualmente e introducidos en archivos de computadora 
(posiblemente mediante un teclado o un escáner óptico), donde se verifica que los datos y de sus 
lecturas correspondan a la estación, esta actividad realiza el técnico en las oficinas del área operativa. 

 
Cuando los datos hayan sido obtenidos directamente en archivos legibles por computadora, la comprobación 
previa podría limitarse a la verificación de la identificación del lote de datos y de sus lecturas manuales 
(identificación del lugar de obtención; fechas correctas de comienzo y finalización de la unidad de datos; 
identificación adecuada del tipo de datos. 
 
Los niveles medios diarios son estimados tal como se indica en la ecuación 2. 
 

𝐻𝑑 =
∑ 𝐻𝑖
𝑛
𝑖=1

𝑛
     (2) 

 
Hd - Nivel medio diario 
Hi - Nivel Horario 
n - número de registros de niveles horarios 2<n<24 
 
2, para los datos de observador y 24, para los datos del limnigrafo y las estaciones automáticas. 
 
TRATAMIENTO SECUNDARIO 

 
Las actividades que se realizan en el tratamiento secundario son las siguientes: 
 

1. Evaluación de los niveles o caudales observados o registrados de manera gráfica con la ayuda de una 
computadora, donde se realiza una comparación de datos de la mista corriente superficial, la cual debe 
tener la misma tendencia, ver Figura 1.  
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Figura 1. Comparación de datos de caudales en la misma corriente. 

 Fuente: Unión Temporal PROCALCULO - MVM 
 

2. Comparación de los niveles observados o registrados de manera gráfica con la ayuda de una 
computadora versus los datos de precipitación de las estaciones que presenten el mismo régimen 
climático, ver Figura 2. Esta actividad se realiza cuando no existen estaciones en la misma corriente 
superficial, las cuales deben conservar la misma tendencia, teniendo en cuenta el desfase en tiempo 
por el escurrimiento del agua por la cuenca. 
 

 
Figura 2. Comparación de datos de caudales con precipitación 
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En las estaciones hidrométricas donde se obtienen solo datos de nivel o caudal, el proceso de validación se 
realiza a partir del análisis de balances de niveles o caudales, el cual consiste en comparar los niveles o 
caudales diarios, mensuales ó anuales entre estaciones ubicadas dentro de la misma cuenca, los cuales deben 
guardar correspondencia, especialmente si están sobre una misma corriente. Este tipo de análisis se hace 
también volumétricamente, teniendo en cuenta los aportes y desviaciones de caudales de los afluentes y 
efluentes, es decir, se establecen balances de entradas y salidas registradas en las estaciones ubicadas dentro 
de la cuenca, lo cual permite conformar el modelo de drenaje de la misma.  
 
Otro control de calidad del dato, es comparar el caudal con las precipitaciones registradas en la cuenca 
hidrográfica, aunque no es una fórmula ideal sí permite observar la coherencia entre ambos factores 
hidrológicos 
 
Para verificar los niveles caudales máximos instantáneos, se hace una comparación entre los caudales 
máximos promedios diarios y su correspondiente caudal máximo instantáneo. El resultado es que los caudales 
máximos instantáneos deben ser mayores o por lo menos iguales a los caudales máximos promedios diarios. 
 
Otro de los controles que se hacen a la calidad de las series de tiempo de los niveles caudales diarios, 
mensuales ó anuales es aplicarle e estadística como: la media, máximo, mínimo y el promedio, el cual detecta 
los casos más críticos de aquella información que se está saliendo del comportamiento medio de la serie. 
 
Cuando se tiene datos de diferentes fuentes como: observador, limnigrafo y RAN, estos se pelotean en una 
gráfica y se analiza con respectos a los registros de precipitación de las estaciones cercanas y se selecciona 
el dato que tenga mayor cantidad registros y que coincidan con le tendencia de la información analizada, el cual 
se ingresa al banco de datos. 
 

 
Figura 3. Datos de caudal de acuerdo origen del dato de nivel 
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En el banco de datos se registra el origen del dato de nivel, de acuerdo a los equipos instalados en la estación 
hidrológica, en caso de tenga observador, limnigrafo y RAN se clasifica de la siguiente manera, ver imágenes 
3 y 4: 

• 1 para el dato de LG 

• 2 para el dato de LM (observador) 

• 3 para el dato de RAN (registro de niveles automáticos) 

 
Figura 4. Origen del dato de nivel 

 
A partir del análisis de balances de caudales, se evalúa la validez de la curva, a través de estos es posible 
identificar si la curva está sobreestimando o subestimando los caudales. 
 
En estaciones donde se generan series de niveles y caudales, los niveles solo se declaran como definitivos 
después de realizar el proceso Nivel-Caudal y la revisión y validación de los balances de caudales. 
 
Una vez se hallan almacenado los datos de nivel horarios en el banco de datos, se realiza un proceso de 
agregación de los mismos, es decir, se regeneran las series de niveles medios diarios, medios mensuales, 
máximos mensuales, mínimos mensuales. 

 
En el banco de datos (DHIME) se registra el estado de los datos hidrológicos de acuerdo al procedimiento de 
validación de la calidad de la información (ver Figura 5), el cual solamente puede ser visto por los usuarios 
internos y es la siguiente:  
 

• Dato preliminar: Es el dato que está sujeto a modificaciones y se resalta con color rojo.  

• Dato en revisión: Es el dato que se encuentra en evaluación por los profesionales del área operativa y 
de la subdirección de hidrología y se resalta con color amarillo.  
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• Dato definitivo: Es el dato que ha sido evaluado y ha surtido las correcciones necesarias del caso y se 
resalta con color verde. 

 

 
Figura 5. Estado del dato de acuerdo al procedimiento de validación de la calidad de la información 

hidrológica 
 
TEST ESTADÍSTICO 

 
El Test Estadístico de la Media Móvil se le hace a la calidad de las series de tiempo de los caudales diarios, 
mensuales ó anuales y consiste en aplicarle el Test Estadístico de la Media Móvil, el cual detecta los casos más 
críticos de aquella información que se está saliendo del comportamiento medio de la serie. 
 
Este test permite detectar información que por quedar fuera de una franja permisible (calculada a partir de 
algunas medidas de tendencia y de dispersión) debe ser analizada para concluir si realmente se dieron estos 
eventos ó si se le deben hacer correcciones a dichos datos. Tiene una franja de límites de acción que tiene en 
cuenta las variaciones bruscas que se puedan presentar en los caudales en períodos muy cortos de tiempo. El 
método de la Media Móvil calcula la zona límite con base en la media del dato del día y el del día anterior. 
 
Una vez se aplica este método se analiza la información que quedó por fuera del límite de acción revisando 
conjuntamente información de niveles horarios, tablas de calibración y perfiles transversales, para finalmente 
decidir si los caudales ameritan ser corregidos. 
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EVALUACIÓN DE LA ESTABILIDAD DE LA CURVA DE GASTO 

 
La fase de análisis de los aforos líquidos, comienza después de plotear todos los puntos en una gráfica, donde 
se revisa la tendencia media de los aforos realizados y luego se comprueban de manera visual los puntos que 
presentan mayor dispersión. La variación en la tendencia de los aforos, puede ser el resultado de la utilización 
de un instrumento dañado, utilización de la ecuación de otro equipo, obstrucción de la hélice por material vegetal 
arrastrado por la corriente, mal procedimiento cuando se realiza la medición, el caudal  que pasa entre vertical 
y vertical en la sección de aforos supera el 10% del caudal total y también se puede presentar cuando no se 
afora en la sección donde siempre se realizan los aforos si no aguas arriba o debajo de esta, estas fallas son 
consideradas como errores de procedimiento metodológico. 
 
La dispersión que se presenta entre los caudales aforados, que son definidos por la relación H= f(Q) es 
ocasionada por los siguientes factores: 
 
Error en el procedimiento metodológico. 
Error sistemático de la metodología de aforo. 
Factores Hidráulicos. 
Factores Morfológicos. 
 
La dispersión a causa del error sistemático de la metodología de aforo tiene un carácter aleatorio y por lo tanto 
su influencia es balanceada ya que se presenta, alternadamente, con signos positivos y negativos. 
 
La influencia de factores hidráulicos y morfológicos puede ocasionar una alta dispersión en la curva H= f(Q), 
esto se debe a que las condiciones hidráulicas y morfológicas, no acordes con el régimen de flujo uniforme, 
corrompen la monovalencia de la relación H = f(Q), y produce la aparición del fenómeno de histéresis en la 
curva, lo que ocasiona que para un mismo nivel se relacionen, como mínimo, dos caudales. 
 
Para determinar qué factores producen la dispersión en la curva H = f(Q) es necesario obtener su magnitud y 
compararla contra el error sistemático de los aforos. La dispersión de la curva H = f(Q) se calcula como: 
 

�̃�𝑞 = √
1

𝑁−𝐾
∑ (

𝑄𝑖−𝑄𝑖̅̅ ̅

𝑄𝑖̅̅ ̅
)
2

𝑁
1=1   (3) 

   
 
 
Donde: 
N - número de aforos utilizados para  construir la curva 
k - grado de libertad de la ecuación de regresión H = f(Q) 
Qi - caudal aforado en el nivel Hi 
Q i - caudal obtenido de la curva H = f(Q) bajo nivel Hi 

 
La curva H = f(Q) se considera estable sí: 
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�̃�𝑄 ≥ �̃�𝑞  (4) 

 
 
 

Donde Q~ es el error de la metodología aplicada para aforar. Las metodologías de aforo recomendadas por 

el IDEAM tienen un error que no supera el 10% en promedio, por lo tanto, si: 
 
10% ≥ �̃�𝑞  (5) 

 
 
Se considera que la curva H = f(Q) es estable y se puede usar, sin esfuerzos adicionales para generar caudales 
con base en los niveles diarios observados. 
 
 
5.3. EJECUCIÓN 
 
 
SISTEMA DE CAPACITACIÓN  

 
Se programan conferencias y capacitaciones a las diferentes fuentes de información (estaciones), en las que 
se sensibilizan sobre la importancia y necesidad de la toma del dato. 
 
ACTIVIDADES PREPARATORIAS   

 
La recolección del dato de Niveles, es realizada por parte de los observadores diariamente y durante los 365 
días del año a las horas determinadas (06:00 -18:00); los datos son consignados en la libreta para 
observaciones mensuales de niveles (formato 34-27-79). 
 
Dependiendo de la variable a recolectar, existen diferentes instrumentos y métodos. En algunas estaciones, 
dependiendo del tipo de información, esta se obtiene a partir de gráficas.  
 
La recolección de la información se hace a través de instrumentos meteorológicos que se pueden dividir en dos 
clases:  

• Instrumentos de lectura directa: son los que no inscriben las mediciones en una faja de papel, por lo general 
son más precisos, pero, cada medición requiere de una lectura. Como apoyo para esta actividad se cuenta 
con el Manual del Observador. 

• Aparatos registradores: Se refieren a instrumentos en los cuales el movimiento de las partes móviles se 
amplía por palancas, que actúan sobre una plumilla que inscribe sobre una banda de papel enrollado 
alrededor de un tambor movido por un mecanismo de relojería. Estas bandas están graduadas para poder 
determinar la hora exacta de cada punto de la curva registrada. 
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DISEÑO DE INSTRUMENTOS  

 
Hay dos tipos de estaciones: convencionales o automáticas, dependiendo de esto se diligencian los formatos: 
 

• Libreta de inspección de estaciones Hidrológicas 

• Libreta de observaciones diarias Hidrológicas 

• Libreta de Lecturas Fluviométricas 
   

RECOLECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 

 
Periodo de recolección del dato de nivel: esta se realiza en forma horaria y diaria dependiendo de la variable y 
del instrumento que se encuentre instalado en la estación. 
 
Periodicidad de recolección: el acopio de la información de niveles, se realiza en algunas estaciones 
hidrométricas de la red nacional del IDEAM en tiempo real (horarios) que son almacenados y transmitidos vía 
satelital o GPRs cada quince minutos (Red de Alertas) a la plataforma central (hydras3) del IDEAM y otras 
estaciones suministran datos horarios puntuales (06:00 -18:00), datos que son recepcionados por un funcionario 
vía radio o telefónicamente (Celular) en las oficinas regionales y retransmitido a través de la plataforma SSHM 
hoy DHIME, a las oficinas centrales. 
 
Existe otra red de estaciones hidrométricas que debido a la dificultad de comunicaciones y de acceso al sitio 
de monitoreo, estos datos de niveles se recopilan directamente de la libreta del observador voluntario (formato 
34-27-79), quien ha estado tomando el dato horario (06:00 -18:00 y datos extraordinarios) y los consigna en la 
mencionado libreta y son recopilados periódicamente, de acuerdo con la programación anual de operación y 
mantenimiento a la red hidrológica por parte de los grupos de comisión del Programa de Redes Ambientales, 
con base a los Requerimientos Mínimos orientados por el Grupo de Monitoreo Hidrológico, de la Subdirección 
de Hidrología. 
 
Así mismo, el grupo técnico, retira los datos de niveles que haya en formato digital cuando la estación de 
monitoreo cuenta con los sistemas y sensores de almacenamiento y transmisión, que han sido almacenados, 
que fueran enviados directamente a una central de recepción de datos y que se encuentran en repositorios que 
se destinan específicamente para tal objetivo (oficina de sistemas) seguridad de la información. 
 
La recolección de los datos de niveles, se realiza mediante actividades operativas y logísticas periódicas entre 
3 y 4 visitas a cada una de las estaciones de la red básica de monitoreo, en estas visitas se adelantan las 
siguientes actividades: 
 

• Control y seguimiento de calidad del dato 

• Mantenimiento preventivo y correctivo de la estación (limpieza, pintura) 

• Verificación del correcto funcionamiento de los instrumentos instalados en la estación. 
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• Descarga de la información de niveles, en caso que los registradores de nivel sean electrónicos o retiro 
de las gráficas de Limnígrafo en caso de que estos sean mecánicos. 

• Transcripción en el formato 34012007 y dotación y retiro de la libreta de niveles del observador 
voluntario cuando se haya completado. 

 
Dependiendo de la variable a recolectar, existen diferentes instrumentos y métodos. En algunas estaciones, 
dependiendo del tipo de información, esta se obtiene a partir de gráficas y la recolección de la información se 
hace a través de instrumentos hidrológicos que se pueden dividir en dos clases: 
 

• Instrumentos de lectura directa: son los que no inscriben las mediciones en una faja de papel, por lo 
general son más precisos, pero, cada medición requiere de una lectura directa por una persona.  

• Aparatos registradores: Se refieren a instrumentos en los cuales el movimiento de las partes móviles 
se amplía por palancas, que actúan sobre una plumilla que inscribe sobre una banda de papel 
enrollado alrededor de un tambor movido por un mecanismo de relojería. Estas bandas están 
graduadas para poder determinar la hora exacta de cada punto de la curva registrada. También, se 
cuenta con instrumentos registradores automáticos, que almacenan los registros en un dataloger o 
son retransmitidos vía GPRs ó satelital. 

 
Por último, el control flujo de la información se realiza desde la fuente en la etapa de pre-verificación, 
posteriormente mediante los controles del programa de captura y en la Subdirección de Hidrología que 
consolida los reportes de información a partir de la revisión del inventario de la información de las estaciones 
que le corresponden a cada Área Operativa y la verificación (comparar la libreta con el banco de datos, 
consistencia interna de parámetros).  
 
5.4. DISEÑO DE SISTEMAS 
 
El Sistema de información que soporta todo el proceso de la operación estadística está basado en la plataforma 
DHIME. 
 
El DHIME es un Sistema de Gestión de Datos Hidrológicos y Meteorológicos.  
 
Es el desarrollo e implementación de una solución tecnológica integrada que le permite al IDEAM generar 
impacto en sus procesos de negocio, asociados a la información hidrológica, meteorológica y para la 
administración y operación de la red Hidrometeorológica, con la cual se mejora la organización y gestión de la 
información. El DHIME es una plataforma compuesta por diferentes módulos. Figura 6. 
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Figura 6. Módulos de la plataforma DHIME. Fuente “2.4.01_DocArquitectura v1.5.docx” 

Fuente: IDEAM 
 
La plataforma integra diferentes productos de software: 
 
1.  Aquarius de la firma Aquatics Informatics, como líder global en el desarrollo de software para la gestión de 

datos hidrometeorológicos. Dado que es un software propietario no se tiene la documentación de su 
desarrollo, se cuenta con los manuales de usuario y técnico de la solución. 

  2. ArcGIS que es la plataforma líder a nivel mundial para crear y utilizar sistemas de información geográfica 
(SIG).  

3. Módulo personalizado para extender las funcionalidades a la medida de los usuarios, las cuales no son 
cubiertas por los anteriores productos, las funcionalidades con las que cuenta este módulo son: Catálogo 
de estaciones, Módulo de administración y operación de red, Módulo de capturas de datos, Funcionalidades 
para el equipo de hidrología y meteorología y Reportes personalizados. El módulo en general desarrolló los 
requerimientos definidos por los usuarios institucionales. 

 
SOFTWARE 

 
Para la implementación de la operación estadística se cuenta con diversos recursos informáticos para el 
desarrollo del proceso.  
 
La siguiente Figura 7. Resume los procesos de la operación estadística que son apoyados por el DHIME 
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Figura 7. Procesos apoyados por DHIME. Fuente “2_Manual_usuario.docx” DHIME 

Fuente: IDEAM 
 
MÓDULO PERSONALIZADO 

 
Es el componente de software encargado de realizar entre otras la captura de las variables de la operación 
estadística, y realiza el proceso de control y validación de los datos,  que se desarrolló e implemento de acuerdo 
con el levantamiento de requerimiento planteados en los diferentes casos de usos. Casos de usos meteorología 
donde están definido los procesos de captura, validación, procesamiento y consultas de las variables 
Hidrológicas, adicional, donde se detallan los procesos de captura de las variables y sus validaciones. 
 
- AQUARIUS 
 
Solución comercial, que proporciona al IDEAM una única fuente para todos sus datos ambientales de series 
temporales, de visita de campo y muestras de laboratorio, facilitando la administración de las operaciones 
diarias.  La plataforma AQUARIUS cuenta con los siguientes módulos para la operación estadística específica 
de Variables Hidrológicas, los cuales se describen a continuación y adicionalmente en las imágenes 15 y 16 se 
muestra un resumen del software e infraestructura tecnológica que soporta la operación. 
 
- AQUARIOS Time-Series 
 
Es un software de gestión de datos de series temporales ambientales. Se encarga de: 
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• Consolidar la información hidrológica y meteorológica que se captura desde distintas fuentes 
(observadores en campo, registradores o por telemetría) y que se emite desde las distintas estaciones 
automáticas, convencionales, sinópticas o de alertas.  

• Permitir a los profesionales de hidrología y meteorología, ya sea en las distintas áreas de operación o 
en las subdirecciones, realizar la validación y verificación de las variables, corregir fácilmente y 
controlar la calidad en los datos. 

• Realizar el procesamiento y cálculo de las variables hidrológicas, que se obtienen a partir de la 
información validada.  

• Automatizar flujos de trabajo y agilizar la producción de los datos.  

• Construir curvas de calibración para la generación de caudales.  

• Consolidar las muestras de sedimentos. 

• Consolidar la información resultante de los aforos líquidos y sólidos.,  

• Importar series de tiempo de forma manual desde el formato CSV. 
 

 
- AQUARIOS WEBPORTAL 
 
Es una herramienta de consulta, que permite el acceso en tiempo real a la información hidrológica y 
meteorológica cuya calidad ya fue asegurada. Provee a los distintos usuarios, paneles de control personalizado, 
estadísticas complejas, mapas intuitivos, alertas e informes en tiempo real, lo que les permite tomar mejores 
decisiones en cualquier lugar. A continuación, se describe en mayor detalle las características que ofrece este 
módulo de consulta:  
 

• Permitir la configuración de dashboard para visualización de información, de cualquier variable 
hidrológica o meteorológica.  

• Consultar datos históricos y resumirlos a través de estadísticas agregadas: diariamente, 
mensualmente, anualmente, etc.  

• Exportación de datos a pdf, Excel o csv.  
 

- MÓDULO DE CONSULTA 
 

Es el portal de consulta y descarga de información, que utiliza el software geográfico ESRI que es un módulo 
del gran sistema DHIME que se utiliza para la presentación de la información de forma espacial, este módulo 
permite el acceso a los usuarios externos para realizar consultas por diferentes criterios y obtener información 
de series de tiempo, frecuencias de acuerdo con la variable y criterios seleccionados. 
 
El módulo permite adicionalmente si existe información generada para una estación en particular entrar 
directamente y descargar dicha información, para más información. 
  
Resumen de software e infraestructura que componen el desarrollo informático. Ver Figura 8.   
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Software 

AQ Time-series AQ WebPortal AQDAS Modulo personalizado 

AQ Time-series server 
AQUARIUS WebPortal 

Application (AQ-WP) 

AQUARIUS Data Acquisition 

System 
DHIME 

AQUARIUS Licence Manager (AQ-
LM) 

AQUARIUS Licence Manager 
(AQ-LM) 

AQUARIUS Licence Manager (AQ-
LM) 

DIME_Servicio 

AQUARIUS Integration Service 

(AQIS) 
    DIME_ServicioWindows 

Sistema Operativo: WS2012-R2 Sistema Operativo: WS2012-R2 Sistema Operativo: WS2012-R2 Sistema Operativo: WS2012-R2 

Licencia Pruebas 50k time series, 30 
users, 15 rating development users: 

F140-EDF9-A0A7-A26C-1603   (31 
users) 

4BF1-EEA2-70E9-1D00-3675   (15 
rating users) 

46C0-2D77-8074-6661-0352 (AQ-
TS-Server-50K) 

Licencia: 581A-C35E-8304-

52F0-2174 

Licencia: FB75-C49F-532E-8CF9-

1057 
Internet Infomation Server 

Versión:  v2017.3 (64-bit) Versión :  v2016.3.171 (64-bit) Versión :  v2016.5 (64-bit)   

 
Figura 8. Programas informáticos utilizados en las diferentes etapas de la operación estadística. 

Fuente IDEAM 
 

Infraestructura 

Nombre Servidor: 

AQTS-PRD 

Nombre Servidor: 

AQWP-PRD  

Nombre 
Servidor:AQDAS

-PRD 

Nombre Servidor: 

AQDB-PRD  

Nombre Servidor: 

AQDB-PRD  

Nombre Servidor: 

AQMP-PRD 

Nombre Servidor: 

AQDB-PRD  

Descripción: 

Servidor de 
Producción 

Aquarius Time-
Series 

Descripción: 

Servidor de 
Producción de 

Aquarius Web 
Portal 

Descripción: 
Servidor de 

Producción de 
AQDAS 

Descripción: Base de 
datos Oracle de 

Producción Aquarius  

Descripción: Base 
de datos Oracle de 

Producción 
Aquarius  

Descripcion: 

Servidor de 
Producción de 

Módulo 
Personalizado 

IDEAM 

Descripción: Base 
de datos Oracle de 

Producción módulo 
personalizado  

IP:  IP:  IP:  IP:  IP:  IP:  IP:  

RAM 32 GB RAM 32 GB RAM 32GB RAM: 16GB RAM: 16GB RAM 16 GB RAM: 16GB 

CORES: 8 CORES:8  CORES:8 CORES:4  CORES:4  CORES:4 CORES:4  

DD: 500 GB (E:) DD: 500 GB (E:) DD: 500 GB (E:) Tamaño: 1TB Tamaño: 500GB DD: 100 GB  Tamaño: 500GB 

      SID: AQTS SID: AQWP   SID: Dhime 

Figura 9. Infraestructura informática utilizada en las diferentes etapas de la operación estadística 
Fuente IDEAM 
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BASE DE DATOS  

 
El modelo “entidad relación” o modelo de datos, relacionado con la implementación del componente 
personalizado del gran sistema DHIME, así como el diccionario de datos de este componente. Ver Figura 10. 

Esquemas Bases de Datos 

Base de Datos 
AQ Time-Series 

Base de Datos WebPortal BD Personalizado 

AQUARIUS Time-Series 
Database 

AQUARIUS WebPortal 
Database 

DHIME 

Oracle Oracle Oracle 

Sistema Operativo: Red-Hat 
Linux x86-64 

Sistema Operativo: Red-Hat 
Linux x86-64 

Sistema Operativo: Red-Hat Linux x86-
64 

Version BD: Oracle 12cR1 
(12.1.0.2) Standar Edition2 - Non-
CDB, No Spatial, With 
Multimedia, XMLDB, 
JVM,  AL32UTF8 Charset 

Version BD: Oracle 12cR1 
(12.1.0.2) Standar Edition2 - 
Non-CDB, No Spatial, With 
Multimedia, XMLDB, 
JVM, AL32UTF8 Charset 

Version BD: Oracle 12cR1 (12.1.0.2) 
Standar Edition2 - Non-CDB, No Spatial, 
With Multimedia, XMLDB, 
JVM, AL32UTF8 Charset 

Figura 10. Esquemas Base de Datos utilizadas en las diferentes etapas de la operación estadística.  
Fuente IDEAM 

 
SEGURIDAD  

 
La información de las bases de datos de la operación estadística cuenta con los mecanismos de seguridad y 

respaldos implementados por el IDEAM para garantizar la recuperación y la integridad de la base de datos.  

 
El DHIME cuenta con una guía para la seguridad del sistema, con el fin de determinar la forma de acceso de 

cada módulo. Las copias de respaldo de DHIME son guardadas en cintas, los cuales son almacenadas, 

custodiadas y transportadas en medios magnéticos de backup del IDEAM a un sitio que cumpla con las 

condiciones ambientales para el almacenamiento y las condiciones de seguridad para custodia, además se 

realizan pruebas de recuperación de Backup, este procedimiento de restauración se realiza en ambiente 

diferente a producción cada 6 meses para garantizar que los Backups contienen los datos necesarios, para en 

caso dado reiniciar la operación de DHIME sin pérdida de datos. 
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5.4. ANALISIS 
 
ANÁLISIS DE CONTEXTO  

 
En las estaciones hidrológicas, se realiza una validación a partir del análisis de balances de niveles o caudales, 
el cual consiste en comparar los niveles o caudales diarios, mensuales ó anuales entre estaciones ubicadas 
dentro de la misma cuenca, los cuales deben guardar correspondencia y conservar la tendencia, especialmente 
si están sobre una misma corriente. Este tipo de análisis se hace también volumétricamente, teniendo en cuenta 
los aportes y desviaciones de caudales de los afluentes y efluentes, es decir, se establecen balances de 
entradas y salidas registradas en las estaciones ubicadas dentro de la cuenca, lo cual permite conformar el 
modelo de drenaje de la misma.  
 
También se compara el caudal o nivel con las precipitaciones registradas en la cuenca hidrográfica, aunque no 
es una fórmula ideal sí permite observar la coherencia y el contexto entre ambos factores hidrológicos. 
 
La comparación de los datos de nivel o caudal con la precipitación se denomina internamente como balance y 
los encargados de definir los grupos de balance y diagramas de corrientes son los profesionales del área 
operativa con la participación de los técnicos, auxiliares y operarios. 
 
El procedimiento para los datos de nivel se muestra en la Figura 11. 
 

 
Figura 11. Procedimiento captura de datos de nivel 
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La información tomada por el observador (LM) se revisa minuciosamente, para verificar si existen errores en la 
toma completa y correcta de los datos, se ingresa al banco de datos y posteriormente se comparan los datos 
de nivel diario entre estaciones o con precipitaciones ubicadas dentro de la misma cuenca, en caso de existir 
inconsistencias se revisa la cota cero del limnímetro y del maxímetro y se realizan los ajustes pertinentes del 
caso. 
 
Los datos de limnígrafo (LG) se plotean con los datos del observador, para evaluar y corregir en caso de ser 
necesario los registros del limnígrafo y  de paso se evalúa la toma de datos del observador y se ingresa al 
banco de datos, posteriormente se comparan los datos de nivel diario entre estaciones o con precipitaciones 
ubicadas dentro de la misma cuenca, en caso de existir inconsistencias se revisa la cota cero del limnímetro y 
del maxímetro y se realizan los ajustes pertinentes del caso. 
  
Los datos de los registros de los sensores automáticos (RAN), son verificados con los datos LM y LG si existen, 
de esta verificación se determina cual es el dato que se almacena en el banco de datos, posteriormente se 
comparan los datos de nivel diario entre estaciones o con precipitaciones ubicadas dentro de la misma cuenca, 
en caso de existir inconsistencias se revisa la cota cero del limnímetro y del maxímetro y se realizan los ajustes 
pertinentes del caso. 
 
 
El procedimiento para las curvas de gasto se muestra en la Figura 12. 
 

 
Figura 12. Procedimiento para las curvas de gasto 
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Se transcriben los resultados resumen de aforos en el banco de datos y se plotea el aforo líquido en la curva 
de gastos en el aplicativo de excel, para revisar si existe tendencia clara de cambio en la curva vigente para 
definir si se construye nueva curva de gastos, se extrapolar la curva de gastos (hacia arriba y hacia abajo) y se 
evalúa la estabilidad de la curva de gatos, si hay que hacer ajustes en la curva se realizan y se ingresa al banco 
de datos. 
 
El procedimiento para los caudales se muestra en la Figura 13. 
 

 
Figura 13. Procedimiento para los caudales 

 
Con los datos de nivel validados y la tabla de calibración evaluada se realiza el proceso nivel – caudal, paso 
siguiente se comparan los datos de caudal diario entre estaciones o con precipitaciones ubicadas dentro de la 
misma cuenca y se realizan los ajustes pertinentes del caso, para avalar los datos en el banco como definitivos.  
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ANÁLISIS DE COHERENCIA 

 
La información tomada por el observador (LM) se revisa minuciosamente, para verificar si existen errores en la 
toma completa y correcta de los datos, se ingresa al banco de datos y posteriormente se comparan los datos 
de nivel diario entre estaciones o con precipitaciones ubicadas dentro de la misma cuenca, en caso de existir 
inconsistencias se revisa la cota cero del limnímetro y del maxímetro y se realizan los ajustes pertinentes del 
caso. 
Los datos de limnígrafo (LG) se  plotean con los datos del observador, para evaluar y corregir en caso de ser 
necesario los registros del limnígrafo y  de paso se evalúa la toma de datos del observador y se ingresa al 
banco de datos, posteriormente se comparan los datos de nivel diario entre estaciones o con precipitaciones 
ubicadas dentro de la misma cuenca, en caso de existir inconsistencias se revisa la cota cero del limnímetro y 
del maxímetro y se realizan los ajustes pertinentes del caso. 

 
Todos los monitoreos que se realizan en conjunto con los países vecinos de las variables hidrológicas se hace 
bajo los protocolos establecidos para tal fin que siguen los lineamientos sugeridos por la Organización 
Meteorológica Mundial –OMM y la Guía de Prácticas Hidrológicas para generar finalmente los datos con los 
debidos controles de calidad que se encuentran debidamente almacenados en bases de datos y disponibles 
para los usuarios. 
 
 
ANÁLISIS DE COMPARABILIDAD 

 
Cuando los datos de nivel y caudal se comparan con las estaciones de la misma cuenca, estos deben conservar 
la proporcionalidad, porque a medida que aumenta el área aumenta el caudal y esta proporción debe existir, 
aunque hay casos donde existen aportes o captaciones que pueden alterar esta relación. 
 
La entidad realiza una vez al año reuniones internas entre los profesionales de la subdirección de hidrología y 
las áreas operativas a nivel nacional, donde están presentes el coordinador, los profesionales, contratistas y 
técnicos encargados de la operación y mantenimiento de la red hidrometerológica, con el fin de verificar los 
procedimientos, evaluar, inventariar y revisar el estado y actividades que conlleva la revisión de la información 
hidrológica, para instruir, organizar y actualizar los cálculos pendientes de la información hidrológica año 
anterior a la visita y los procesos de incorporación de la información a la plataforma de datos 
Hidrometeorológicos DHIME a cargo del Área Operativa. 
 
El resultado de la visita queda documentado en los informes que se realizan a las áreas operativas los cuales 
son entregados al coordinador del grupo de monitoreo hidrológico y son guardados en digital en la carpeta 
correspondiente a informes áreas operativas. Después de ser revisado el informe por el coordinador del grupo 
de monitoreo hidrológico se envía copia al coordinador y profesional verificador de la información hidrológica 
del área operativa. 
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El informe de la visita al área operativa consta de: 
1. Objetivo general 
2. Objetivos específicos  
3. Integrantes 
4. Activadas desarrolladas 
5. Logros alcanzados  
6. Conclusiones y recomendaciones 
7. Compromisos 
8. Lista de asistencia SGI- E-SGI-F001 
 
El IDEAM, forma parte del Grupo Técnico, conformado por el Ministerio de Relaciones Exteriores a través de la 
Dirección de Soberanía Territorial, donde se realizan monitoreos de cantidad y calidad del agua binacionales 
con los países donde existen cuencas trasfronterizas con los siguientes países: Perú, Ecuador y Venezuela 
 
PERÚ 
 
En el marco de las relaciones bilaterales Colombia-Perú y de los compromisos adquiridos en materia ambiental 
y especialmente en lo referido a los trabajos binacionales del río Amazonas.  
 
En su agenda 2015-2018 se concertó el levantamiento, procesamiento y validación conjunta de la información 
del río Amazonas obtenida en las épocas de creciente y vaciante de 2015, y creciente 2016, de acuerdo a lo 
dispuesto para el Sector Atacuari–Leticia, en la Cuarta Reunión Técnica Colombo-Peruana llevada a cabo en 
2013, Esta información se constituye en insumo técnico para el estudio de alternativas de solución a los 
problemas que afectan la navegación entre las poblaciones ribereñas en el tramo Atacuari-Leticia del río 
Amazonas. Además, se planteó desarrollar la metodología para la asignación de las islas fluviales surgidas con 
posterioridad al Acta No. 4 de 1929, en el tramo fronterizo del río Amazonas, Atacuari –Leticia. 
 
Se realizaron tres campañas hidrográficas binacionales en el río Amazonas en el sector Atacuari–Leticia (21 de 
abril al 26 de mayo, del 21 de septiembre al 11 de octubre y del 18 de abril al 9 de mayo) ejecutadas por el 
Grupo Técnico de Trabajo Binacional conformado por las instituciones IDEAM, IGAC, DIMAR por Colombia y 
DHN del Perú. En estas campañas se realizaron los siguientes trabajos: Geodesia satelital, Topografía del 
sector Nazareth-Leticia (área de detalle), Batimetría monohaz del sector Atacuari-Leticia (área integral), 
Batimetría multihaz del área de detalle, Lectura del nivel del río en las estaciones limnimétricas, Aforos líquidos, 
Aforos sólidos en suspensión y de fondo, Granulometría y Verificación de los procesos morfo-dinámicos en el 
campo del área integral. 
 
VENEZUELA 
 
En el año 1997 el IDEAM instaló una red de estaciones hidrológicas sobre la cuenca del río Arauca, en el marco 
de reuniones técnicas que se realizaron entre los años 1996 y 1997 entre las cancillerías de Colombia y 
Venezuela en donde se discutió la necesidad de conocer la dinámica hidrológica del río Arauca en los sectores 
en donde este es compartido por los dos países a través de monitoreo. Se establecieron 13 puntos: 9 ubicados 
directamente sobre el cauce principal del Arauca, 4 sobre tres brazos y un caño que hacen parte de la cuenca 
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en dicho sector. Se aclara que antes de instalarse dicha red, el IDEAM contaba con una estación de monitoreo 
sobre el río Arauca, Arauquita (37057010) desde el año 1988. 
 
En los 13 sitios se instalaron Limnímetros para conocer la variabilidad temporal de los NIVELES con dos lecturas 
al día. Adicionalmente en la estación El Alcarabán se instaló un Limnígrafo para el monitoreo del nivel a nivel 
horario a partir del año 2008. 
 
En el marco del apoyo que presta el IDEAM a la Cancillería en temas de las cuencas transfronterizas, en el año 
2016 mediante oficio S-DISTD-16-017204 del 22 de febrero se solicita al IDEAM participar en la consolidación 
de un grupo técnico para para revisar temas relacionados con la problemática de sedimentación sobre los 
Brazos Bayonero, Gaviotas, Reinera y Caño Pedraza en el municipio de Arauquita, así como en los 
corregimientos El Caracol y Puerto Colombia en el municipio de Arauca 
 
ECUADOR 
 
La frontera colombo-ecuatoriana corresponde a los departamentos Putumayo y Nariño en Colombia y provincias 
Esmeraldas, Carchi y Sucumbios en Ecuador y, las cuencas hidrográficas que comparten los dos países 
corresponden a: 
• Ríos Mira y Mataje. Ubicada en la llanura del Pacífico en el departamento de Nariño 
• Ríos Carchí-Guáitara. Ubicada en la región Andina, pero hace parte de la vertiente del Pacífico y se 

encuentra en el departamento de Nariño. 
• Ríos San Miguel y Putumayo que nace en el piedemonte amazónico, hace parte de la gran cuenca del 

Amazonas y se encuentra en el departamento de Putumayo. 
 
 
COLOMBIA HACE PARTE DEL COMITÉ TÉCNICO BINACIONAL - CTB. 
 
En el año 2013 se realizan los primeros acercamientos entre las entidades técnicas de los países Colombia y 
Ecuador para establecer prioridades de trabajo en el marco del recurso hídrico de las cuencas binacionales 
mencionadas y se determinó la calidad de agua como uno de los temas más relevantes. Es así como se 
establece hacia finales del año 2013 un programa binacional de monitoreo del recurso hídrico bajo 
procedimientos estandarizados que se recogieron en el documento que se elaboró para tal fin “Protocolo 
Binacional del Monitoreo de la calidad del agua del recurso hídrico”. 
 
Se concertó un plan de monitoreo de la calidad del agua de dos veces al año en diferente característica 
hidrológica de los ríos, esto es uno en aguas altas y otro en aguas bajas. Para dar lectura integral a los 
resultados de las variables en las dos cuencas, el monitoreo se ha realizado en fechas similares tanto en 
Colombia como en Ecuador. Este monitoreo se inició desde el año 2014 y a la fecha se han realizado nueve 
campañas de monitoreo cuyos resultados han sido compartidos con Ecuador. Hacia finales del año 2015 se 
realizó un taller técnico binacional de presentación y discusión de resultados de monitoreo con mirada integral 
de las cuencas en donde se determinó la necesidad de realizar una revisión al Protocolo lo cual se está haciendo 
actualmente para establecer una segunda versión. Adicionalmente el IDEAM instaló una nueva estación 
hidrológica sobre el río Guáitara en el Puente Rumichaca   
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• Programa Regional Andino para el fortalecimiento de los Servicios Meteorológicos, Hidrológicos, 
Climáticos y el Desarrollo –PRASDES 

 
Para el proyecto se tomó como piloto la cuenca del río Mira y el principal logro del proyecto el fortalecimiento 
de la red de monitoreo hidrometeorológico en tiempo real para cinco sitios lo cual apoya el seguimiento actual 
e informes sobre el estado diario de los niveles de dicho río: 
 

1. Nueva estación de precipitación, Piedrancha, sobre la cuenca alta del río Güiza, subcuenca aportante 
al Mira en Colombia 
 

2. Repotenciación de estación convencional hidrológica Pilispi a automática con transmisión en tiempo 
real sobre el río Güiza 

 

 
3. Repotenciación de estación convencional hidrológica Pipiguay a automática con transmisión en 

tiempo real sobre el río Güiza 
 

4. Repotenciación de estación convencional agrometeorológica a automática con transmisión en tiempo 
real en la cuenca media-baja del Mira. 

 

 
 
Las entidades internaciones con las que el IDEAM tiene compromisos, para divulgar información hidrológica 
son las siguientes: 
 
COMISIÓN ECONÓMICA PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE – CEPAL 
 
La CEPAL ha buscado divulgar información estratégica a través de CEPALSTAT, portal que aglutina varias 
investigaciones y que busca divulgar la información que éstas compilan; dentro de los productos más 
importantes se encuentra el Anuario Estadístico y la Base de Datos de Estadísticas e Indicadores del Medio 
Ambiente (BADEIMA), que es articulada por la Red de Instituciones y Expertos en Estadísticas Sociales y de 
Medio Ambiente –REDESA. 
 
El IDEAM, reporta a la CEPAL variables e indicadores ambientales relacionados con emisiones de gases efecto 
invernadero (GEI); disponibilidad y calidad de los recursos hídricos; calidad del aire; usos de la tierra y desastres 
naturales. 
 
ORGANIZACIÓN METEOROLÓGICA MUNDIAL – OMM 
 
Colombia hace parte de la Organización Meteorológica Mundial y el representante oficial del país ante la OMM 
es el IDEAM. Entre los compromisos adquiridos por el país ante la OMM está la Vigilancia Meteorológica 
Mundial – VMM. 
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La Organización Meteorológica Mundial (OMM) es un organismo especializado de las Naciones Unidas. Es su 
portavoz autorizado acerca del estado y el comportamiento de la atmósfera terrestre, su interacción con los 
océanos, el clima que produce y la distribución resultante de los recursos hídricos. Colombia es miembro oficial 
de la OMM y participante activo en el Programa Hidrológico Internacional de la UNESCO (PHI-UNESCO). 
 
La OMM fomenta la colaboración entre los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales y favorece la 
aplicación de la meteorología a los servicios meteorológicos para los diferentes sectores de la economía tales 
como, la agricultura, la aviación, la navegación, el medio ambiente, las cuestiones relacionadas con el agua y 
la atenuación de los efectos de los desastres naturales.  
 
Iniciativa Latinoamericana y Caribeña para el Desarrollo Sostenible (ILAC) 
 
El IDEAM, reporta a esta iniciativa indicadores ambientales relacionados con Proporción de la superficie 
cubierta por bosques; gestión de recursos hídricos; vulnerabilidad de asentamientos humanos y ciudades 
sostenibles. 

 
 
5.5. DIFUSIÓN 
 
ADMINISTRACIÓN DEL REPOSITORIO DE DATOS 

 
La administración de la información en términos tecnológicos lo realiza la Oficina de Informática del IDEAM, la 
cual se encarga de gestionar el almacenamiento y operatividad de la base de datos a través de la infraestructura 
que soporta el DHIME.    
 
Los microdatos y los metadatos se encuentran centralizados en bases de datos localizadas en el servidor del 
IDEAM y sometidos a copias de respaldo periódicas a cargo de la Oficina de Informática de la Entidad.  
 
La Plataforma DHIME cuenta con un módulo de consulta que permite la difusión de la información. El control y 
acceso están definidos por los requerimientos y bajo las Políticas de seguridad y privacidad de la información 
con que cuenta el instituto. 
 
El DHIME cuenta con un Portal Geográfico que sirve como punto de encuentro de usuarios donde se accede a 
la información de microdatos y metadatos de la operación estadística, consultas que pueden ser realizadas de 
acuerdo a diferentes criterios de selección temporales y geográficos, que pueden ser descargadas en archivos 
planos para facilitar el uso por parte de los usuarios finales. Ver imágenes 11 y 12. 
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Figura 14. Esquema flujo Información DHIME. Fuente “2.4.01_DocArquitectura v1.5.docx” 
 
PRODUCTOS E INSTRUMENTOS DE DIFUSIÓN 

 
Los productos hidrológicos disponibles para los usuarios del SINA, sector Académico y al público en general 
son los siguientes: 
 

• Niveles Horarios 

• Niveles Medios Diarios 

• Niveles Medios Mensuales 

• Niveles Máximos Mensuales 

• Niveles Mínimos Mensuales 

• Niveles Medios Mensuales Multianuales  

• Niveles Máximos Multianuales 

• Niveles Mínimos Multianuales 

• Caudales horarios 

• Caudales Medios Diarios 

• Caudales Medios Mensuales 

• Caudales Máximos Mensuales 

• Caudales Mínimos Mensuales 

• Caudales medios Multianuales 

• Caudales Máximos Multianuales 

• Caudales Mínimos Multianuales 
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Los productos de las variables de Niveles y Caudales, pueden ser consultados en la plataforma institucional del 
IDEAM –DHIME, igualmente, mediante solicitud de los datos a través del Link: www.ideam.gov.co/Solicitud de 
información. 
 

 
Figura 15. Calendario difusión información hidrológica. 

Fuente: IDEAM 
 
El IDEAM publica y difunde en tiempo Real los datos adquiridos de las estaciones de monitoreo hidrológico, a 
través de la plataforma Fews: fews.ideam.gov.co, donde se coloca datos diarios de la variable Niveles de la red 
de monitoreo nacional, igualmente, en el portal institucional del IDEAM: www.ideam.gov.co/Boletines, donde la 
información de niveles de la red de Alertas se difunde para los propósitos  de pronósticos y alertas. 
 
Además, el IDEAM para publicar información de los datos que genera (por ejemplo, boletines, diarios, 
mensuales, anuales), utiliza y alimenta la plataforma del SIRH – Sistema de Información del Recurso Hídrico, 
para ello este sistema cuenta con un modelo de datos que fue creado con el fin de emplear términos comunes 
y listas controladas para la caracterización de la información. El modelo de datos se puede consultar en 
http://sirh.ideam.gov.co:8230/Sirh/pages/inicio.html. Cabe recordar que el SIRH continúa en proceso de 
construcción y mejoramiento. 
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